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RESUMEN

En este trabajo se analiza una controversia de mejor derecho de propiedad que
involucró al heredero de un beneficiario de la reforma agraria, el señor Mario Fernández
Llamoca, y la empresa Los Portales S.A., respecto de un predio que aparentemente
ambos adquirieron conforme a ley. El proceso duró cerca de una década y permite
abordar temas jurídicos relevantes y actuales, como lo son la determinación de
titularidades en procesos de mejor derecho de propiedad, los alcances del principio de
fe pública registral, las normas aplicables a supuestos de duplicidad registral y los límites
de la Corte Suprema en casación.

El objetivo detrás del estudio de estas figuras jurídicas es determinar si las decisiones
expedidas a lo largo del proceso fueron jurídicamente correctas o no; y, en particular, si
la sentencia de casación que le da la razón al demandante fue acertada. A partir de la
revisión de los aportes doctrinarios y jurisprudenciales que abordan las materias en
cuestión se concluye que esta última decisión no aplicó las normas debidas así como
tampoco interpretó correctamente diversas disposiciones civiles.

Palabras clave: mejor derecho de propiedad, fe pública registral, duplicidad registral,
expropiación, casación
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I. INTRODUCCIÓN

El presente informe de relevancia jurídica tiene como objetivo analizar una controversia
de mejor derecho de propiedad (también denominada acción declarativa de dominio),
suscitada a raíz de la desprolija asignación de titularidades por parte del gobierno
peruano tras la reforma agraria que emprendió a fines de la década de los sesenta, y
que continuó hasta fines de la década de los setenta. Para tal efecto, el trabajo abordará,
en primer lugar, tanto el contexto político y legal en el que surge la controversia
analizada; así como los antecedentes directos del proceso judicial iniciado por el señor
Mario Fernández Llamoca en contra de Los Portales S.A. Ambas cuestiones brindarán
una mejor comprensión de los elementos de hecho que debieron ser analizados por los
distintos órganos jurisdiccionales que conocieron la controversia.

En segundo lugar, revisaremos los principales actuados del Expediente N° 00035-2010-
0-3398-JR-CI-01; entre ellos, los actos postulatorios, la incorporación de terceros al
proceso, y las decisiones de fondo emitidas tanto en primera como segunda instancia,
así como la ejecutoria suprema recaída en la Casación N° 28290-2018-Lima Norte. En
dicha sección se realizará un análisis preliminar de lo decidido en cada etapa del
proceso, para así determinar la corrección de las interpretaciones desarrolladas por los
jueces en las sentencias de mérito, y, eventualmente, resaltar los errores que se podrían
haber cometido al resolver la controversia. En particular, será objeto de un análisis
riguroso la decisión de la Sala de Derecho Constitucional y Social Permanente de la
Corte Suprema, en virtud de la cual se determinó que al demandante le asiste un mejor
derecho de propiedad sobre el inmueble en disputa.

Finalmente, en la tercera sección del informe se discutirán los principales problemas
jurídicos del expediente, relacionados con el Derecho Civil y Registral, y el Derecho
Constitucional. Es indudable que al tratarse de una controversia referida a titularidades
aparentemente contrapuestas respecto de un mismo bien, la determinación de las
normas aplicables resulta de la mayor relevancia. Este es un punto que será discutido
a lo largo del trabajo, pues no solo los órganos jurisdiccionales que resolvieron la
controversia tienen criterios disímiles entre sí, sino también la doctrina y jurisprudencia
especializada en la materia. El caso reviste de especial complejidad, pues los títulos en
conflicto se originan en cadenas de transmisión contrapuestas, los cuales obran inscritos
en partidas registrales distintas. Ello ameritará que se efectúe un análisis de la
constitucionalidad del procedimiento expropiatorio para determinar qué título confirió
verdaderamente el derecho de propiedad sobre el inmueble en disputa.
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I.1. Identificación de las áreas del Derech, s,bre las que versa el expediente

El expediente elegido versa sobre dos áreas del Derecho: el Derecho Civil y Registral,
y el Derecho Constitucional.

Derecho Civil y Registral
En lo que respecta al Derecho Civil y Registral, el tema central del caso gira en torno a
los alcances del principio de fe pública registral, y cuándo este se configura en
supuestos de compraventa de bienes inmuebles. De igual modo, el proceso permite
abordar la aplicación de principios registrales, como es el caso de los principios de
publicidad, prioridad registral e inscripción declarativa, en supuestos de duplicidad
registral. En tal sentido, analizaré las disposiciones que resulten aplicables para la
solución de un conflicto de mejor derecho de propiedad en el que existan dos partidas
registrales duplicadas.

Derecho Constitucional
En lo que respecta al Derecho Constitucional, el caso permite explorar la validez del
procedimiento expropiatorio a partir del cual el padre del demandante, el señor Manuel
Fernandez Soca, supuestamente adquirió la propiedad del inmueble objeto de disputa.
El procedimiento expropiatorio fue seguido en contra de una persona jurídica que no
era la propietaria del inmueble; y, sobre la base de dicho procedimiento, se le adjudicó
una parcela comprendida dentro del inmueble al padre del demandante. Se trató de un
procedimiento confiscatorio, lesivo del derecho a la propiedad de los propietarios
registrales del inmueble expropiado.

I.2. Justificación de la elección del expediente

El expediente elegido permite abordar dos áreas del derecho estrechamente vinculadas,
las cuales no necesariamente recogen reglas armoniosas entre sí: el Derecho Civil y
Registral, y el Derecho Constitucional. El caso es especialmente interesante pues
plantea una serie de interrogantes que –en algunos de los supuestos que se analizarán–
no tienen una forma clara de ser resueltas en base al derecho positivo. Ello requiere de
un esfuerzo interpretativo complejo, pues supone determinar las reglas aplicables para
resolver conflictos en los cuales –aparentemente– ambas partes en disputa tienen
derecho sobre un mismo bien. A su vez, el caso es particularmente relevante por tener
como antecedente directo los procedimientos de expropiación llevados a cabo durante
la época de la reforma agraria en el Perú. La conducción adecuada o inadecuada de
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1 El Inmueble formaba parte de un predio matriz de mayor dimensión inscrito en la Partida N° 07017136
del Registro de Predios de Lima. Posteriormente, el 28 de mayo de 2010, el Inmueble fue independizado
a favor de la Familia Schneidewind en la Partida N° 12489329 del Registro de Predios de Lima.

dichos procedimientos ha generado que, a la fecha, existan graves problemas en la
asignación de titularidades sobre bienes inmuebles, siendo este el caso del presente
expediente.

II. HECHOS SOBRE LOSQUE VERSA LACONTROVERSIA DEL EXPEDIENTE

El presente expediente gira en torno a un proceso de mejor derecho de propiedad
iniciado por Mario Fernández Llamoca (y, posteriormente, seguido por sus sucesores
procesales) en contra de Los Portales S.A. (en adelante, “Los Portales”), respecto de
un predio rústico denominado “Puente Piedra” o “Pampa Libre”, ubicado en el distrito de
Puente Piedra, provincia y departamento de Lima (en adelante, el “Inmueble”)1. El
proceso fue seguido ante el Juzgado Mixto – Sede Puente Piedra de la Corte Superior
de Justicia de Lima Norte, bajo el Expediente N° 35-2010, y tuvo una duración de casi
diez años. El 6 de agosto de 2019, la Sala de Derecho Constitucional y Social
Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República emitió la Casación N°
28290-2018-Lima Norte, a través de la cual –actuando en sede de instancia– se revocó
la sentencia de segunda instancia, y se declaró fundada en parte la demanda
interpuesta (en adelante, la “Ejecutoria Suprema”).

Con la finalidad de abordar a plenitud los hechos de la controversia, hemos dividido la
presente sección en tres partes. La primera refiere al contexto político y legal en el que
ocurrieron los hechos que dieron origen a la controversia entre el señor Fernández
Llamoca y Los Portales. La segunda relativa a los antecedentes directos del caso, entre
los que se encuentran el procedimiento expropiatorio seguido por el Estado Peruano en
contra de los entonces dueños del Inmueble y su adquisición por Los Portales en el año
2010. Finalmente, la tercera parte abordará los principales actuados procesales del
expediente hasta la emisión de la Ejecutoria Suprema.

II.1. El c,ntext, p,lític,-legal en el cual surgió la c,ntr,versia

II.1.1. La ref,rma agraria del g,biern, del general Juan Velasc, Alvarad,

Luego de los fallidos intentos reformistas del gobierno de Fernando Belaunde Terry, el
denominado “Gobierno Revolucionario de las Fuerzas Armadas” (GRFA) tomó las
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2 El presente trabajo no tiene por objeto abordar las causas histórico, político, económico sociales y
culturales que provocaron el ascenso de las Fuerzas Armadas al poder. Las referencias históricas
únicamente pretenden brindar al lector un marco histórico y político concreto, a partir del cual
comprender los orígenes de la controversia entablada entre el señor Fernández Llamoca y Los Portales.

riendas del país por la fuerza2. El 3 octubre de 1968, el general Juan Velasco Alvarado,
comandante del Ejército y jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, llevó a
cabo un golpe de Estado militar que derivó en su ascenso como jefe del gobierno
peruano. Desde entonces, se instauró una dictadura militar en el Perú, caracterizada
por posiciones nacionalistas, antiimperialistas y anti oligárquicas (Klarén, 2004). La
ocupación de la International Petroleum Company (ICP) por parte de las tropas
peruanas seis días después de concretado el golpe fue la primera muestra de los
drásticos cambios políticos, sociales y económicos que ocurrirían en los siguientes años
en el país.

Un año después de que los militares tomaron el poder, el 24 de junio de 1969, el general
Velasco Alvarado dio un discurso a la Nación en el que explicó los alcances de la nueva
ley de reforma agraria, promulgada a través del Decreto Ley N° 17716 –cuyo Texto
Único Concordado fue aprobado mediante Decreto Supremo N° 265-70-AG del 18 de
agosto de 1970 (en adelante, la “Ley de Reforma Agraria”)– (Mayer, 2009). A diferencia
de la ley de reforma agraria dictada durante el primer gobierno de Fernando Belaunde
Terry, la reforma agraria velasquista se ejecutó en todo el país, sin excepciones,
convirtiéndose así en una de las experiencias de reforma agraria más importantes de
toda la región (Robles, 2002).

Tanto las haciendas de la sierra como las plantaciones agroindustriales de la costa
fueron afectadas para dicho fin. El primer artículo de la Ley de Reforma Agraria es
ejemplificativo de los objetivos perseguidos por el GRFA por medio de ella.

La Reforma Agraria es un proceso integral y un instrumento de transformación

de la estructura agraria del país; destinado a sustituir los regímenes del latifundio

y minifundio por un sistema justo de propiedad. [sic] Tenencia y explotación de

la tierra, que contribuya al desarrollo social y económico de la Nación. Mediante

la creación de un ordenamiento agrario que garantice la justicia social en el

campo y aumente la producción y la productividad del sector agropecuario,

elevando y asegurando los ingresos de los campesinos para que la tierra

constituya. [sic] Para el hombre que la trabaja, base de su estabilidad económica,
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3 En la mayoría de los casos, las grandes haciendas costeñas se convirtieron en las cooperativas agrarias
de producción (CAP), mientras que las tierras de la sierra se transformaron en sociedades agrarias de
interés social (SAIS).

fundamento de su bienestar y garantía de su dignidad y libertad. (Texto Único

Concordado del Decreto Ley N°17716, sus ampliatorias y conexas, 1970).

Como señala Lowenthal, en el curso de los siguientes cinco años, “la reforma agraria
se extendió rápida y ampliamente hasta convertirse en una de las transformaciones
rurales más completas del hemisferio” (1985, p. 441). Se trató de una reforma que
apuntó a reestructurar las clases sociales y las relaciones de dependencia generadas
en torno a la tenencia de tierras en el Perú, a través de la expropiación masiva de predios
rústicos de propiedad privada a lo largo del territorio nacional (Mejía & Matos, 1980).
Dentro de las notas características de la reforma agraria emprendida por el presidente
Velasco Alvarado resaltan las siguientes:

● La transformación de la estructura de tenencia y propiedad de la tierra, eliminando
el sistema de hacienda y latifundio de manera definitiva. Como explican Matos y
Mejía (1980), ello supuso la eliminación del régimen de excepción para los
complejos agroindustriales azucareros de la costa norte, la reducción de los límites
“inafectables” de la propiedad privada y la ampliación de las causas de afectación
para fines de reforma agraria (Matos & Mejía, 1980).

● Redistribución de tierras y colectivización de la propiedad. Uno de los objetivos de
la reforma agraria velasquista fue la reducción de la concentración de tierras por
medio de su redistribución al campesinado. Para tal fin, la principal forma de
adjudicación de propiedad se llevó a cabo a través de cooperativas agrícolas
autogestionadas (Mayer, 2009)3.

Paradójicamente, esta situación tuvo como consecuencia la consolidación de la
propiedad de la tierra. Mayer resalta que al término de la década de los setenta se
habían expropiado más de quince mil propiedades y más de 9 millones de
hectáreas, las cuales se consolidaron en 1708 adjudicaciones colectivas, dirigidas
por más de trescientas mil familias en su calidad de miembros de las cooperativas
(2009).

● Modernización agrícola. El gobierno de Velasco Alvarado orientó sus esfuerzos en
mejorar la eficiencia productiva de la agricultura, con la finalidad ulterior de reinvertir
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4 Texto Único Concordado del Decreto Ley N° 17716, sus ampliatorias y conexas, artículo 153 (“Créase
el Tribunal Agrario como órgano jurisdiccional encargado de conocer y resolver en instancia definitiva
los conflictos y controversias que se originen con motivo de la aplicación de la legislación sobre la
Reforma Agraria, Aguas, Tierras Eriazas y de Selva y de derecho agrario en general. Para los efectos
de lo dispuesto en el párrafo anterior, son de competencia del Fuero Agrario las acciones de
reivindicación, deslinde, interdictos, desahucio, cobro de arrendamiento y demás acciones reales,
personales y mixtas derivadas de la propiedad, posesión y tenencia de los predios rústicos.”).

el excedente obtenido de dicha actividad en la industrialización del país (Klarén,
2004). La autogestión fue una herramienta clave promovida por el gobierno para
alcanzar dicho fin. Estos esfuerzos se enmarcaron en el objetivo general del
gobierno velasquista de expandir el aparato estatal en diversos sectores
económicos estratégicos.

Un aspecto notable de la reforma agraria implementada por el GRFA fue la inusitada
celeridad de los procedimientos expropiatorios llevados a cabo en contra de los
hacendados y terratenientes. Esta celeridad se explica por la necesidad de ejecutar la
transformación social proclamada por las Fuerzas Armadas en el plazo más corto
posible. Sin un procedimiento expropiatorio de las características que describiremos a
continuación, el apoyo popular obtenido por el nuevo gobierno militar habría peligrado.

Para empezar, la Ley de Reforma Agraria creó un fuero agrario que conocería y
resolvería de manera exclusiva las controversias que se generasen con motivo de la
aplicación de la legislación de reforma agraria y derecho agrario en general, de aguas,
de tierras eriazas y de selva4. La creación del fuero agrario permitió agilizar el proceso
de reforma agraria en su conjunto, al contar con una instancia expeditiva y adecuada
para la distribución efectiva de las tierras al campesinado (Mejía & Matos, 1980).

Este fuero quedó constituido en dos instancias: una primera instancia comprendida por
los jueces de tierras; y, una segunda, en la que el Tribunal Agrario se erigió como
autoridad definitiva para resolver los conflictos de su competencia. Las resoluciones
dictadas por este tribunal eran inapelables, de conformidad con lo establecido en el
artículo 154° de la Ley de Reforma Agraria. El ámbito judicial no era sino el último paso
que debía cumplirse antes de la adjudicación en propiedad de las tierras expropiadas.

El procedimiento iniciaba en sede administrativa con una declaración total o parcial de
una zona agraria del país como “zona de reforma agraria”. Luego de ello, los propietarios
de la zona declarada para fines de reforma agraria debían presentar en un plazo de 60
días declaraciones juradas sobre los predios rurales de los cuales eran dueños, así
como presentar los títulos de propiedad y planos respectivos para el estudio de títulos
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que realizaría la entidad posteriormente. Satisfecho este requisito, la Dirección Zonal
de Reforma Agraria y Asentamiento Rural del Ministerio de Agricultura elaboraba un
plano de las áreas afectadas (también denominado plano de afectación).

De no haber observaciones respecto del plano, o de haberlas y luego ser absueltas, la
Dirección Zonal declaraba oficialmente la afectación de la tierra y demás bienes (Mejía
& Matos, 1980). A partir de la emisión de la resolución administrativa, los propietarios
de los predios afectados contaban con un plazo de 10 días para apelar la decisión ante
la Dirección General de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, únicamente por la
calificación del predio y errores materiales contenidos en el plano de afectación. Una
vez resuelto el incidente a nivel administrativo, el Poder Ejecutivo aprobaba el plano
definitivo de afectación mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministerio de
Agricultura (Texto Único Concordado del Decreto Ley N°17716, sus ampliatorias y
conexas, 1970).

Publicado el Decreto Supremo respectivo en el Diario Oficial El Peruano, el trámite
proseguía en sede judicial. La Dirección General de Reforma Agraria y Asentamiento
Rural exigía a los propietarios de los predios afectados su entrega inmediata, bajo
apercibimiento de solicitar su cumplimiento judicialmente. En caso se negaran a cumplir
con lo ordenado, la Dirección General de Reforma Agraria y Asentamiento Rural
demandaba la expropiación de los predios en cuestión ante el juez de tierras. Junto con
la demanda, se debía acompañar el documento que acreditaba el pago del justiprecio.

Una vez recibida la propiedad del anterior titular, el juez de tierras otorgaba posesión
inmediata de ella a la entidad administrativa demandante y expedía los documentos
necesarios para la traslación de dominio a favor del Estado peruano (Mejía & Matos,
1980). La resolución judicial que ponía fin al procedimiento de afectación únicamente
podía ser impugnada ante el fuero privado respecto a la cuantía de la afectación o de la
indemnización acordada. Esta primera etapa del procedimiento expropiatorio fue
denominada la etapa de afectación y fue regulada en los artículos 44 al 62 de la Ley de
Reforma Agraria.

Las dos etapas siguientes del procedimiento (valorización y adjudicación) fueron
reguladas de modo tal que permitiesen la traslación célere de la propiedad hacia sus
beneficiarios. A efectos del presente trabajo, nos interesa resaltar que la afectación del
predio rústico necesariamente debía de ser seguida tanto en sede administrativa como
judicial en contra del propietario del inmueble identificado para fines de reforma agraria.



10

Como se verá en el sub acápite 3.1.1., la explicación desarrollada en torno a las
características del procedimiento expropiatorio es relevante para comprender por qué
el título de propiedad del señor Mario Fernández Llamoca es defectuoso y no es
oponible a Los Portales.

II.1.2. La c,ntrarref,rma agraria de l,s g,biern,s del c,mandante Francisc,
M,rales Bermúdez y Francisc, Belaunde Terry

El proceso revolucionario emprendido por el gobierno velasquista no perduró en el
tiempo. En febrero de 1973, el general Velasco Alvarado sufrió severas complicaciones
a su salud. Si bien logró recuperarse de la enfermedad que lo aquejó, tras reasumir sus
funciones como presidente de la República su liderazgo se vio debilitado. Como explica
Mayer, producto de dicho debilitamiento, los altos mandos militares que asumieron las
riendas del país junto con el general Velasco Velado fueron desplazados por oficiales
de la Fuerza Aérea y de la Marina con un menor entusiasmo revolucionario (2009). Este
contexto fue propicio para el golpe de estado que el comandante Francisco Morales
Bermúdez perpetró en agosto de 1975.

En el ámbito agrario, el nuevo régimen implementó políticas destinadas a revertir los
efectos de la reforma agraria emprendida por el GRFA. Pese a ello, para el momento
en que las Fuerzas Armadas dejaron el poder en 1980, el sistema de tenencia de la
tierra en el país había sido sustancialmente alterado (Lowenthal, 1985). Cuando
Belaúnde Terry asumió nuevamente el mando del Estado peruano en la década de los
ochenta (1980-1985), la reforma agraria ya había sido implementada en su totalidad a
lo largo del país. Si bien el mandatario autorizó la disolución de las cooperativas agrarias
y buscó detener el proceso de reforma agraria (Robles, 2002), el panorama social,
político y económico del Perú había sufrido tantos cambios relevantes en la última
década que el país nunca volvió a ser el mismo (Mayer, 2009).
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II.2. L,s antecedentes direct,s de la c,ntr,versia

II.2.1. El inmueble de titularidad del señ,r Fernández Llam,ca

En el contexto descrito, el Estado peruano emitió una serie de normas destinadas a
afectar con fines de reforma agraria el predio rústico denominado “Puente Piedra” o
“Pampa Libre” (en adelante, el “Predio Rústico”), ubicado en el distrito de Puente Piedra,
provincia y departamento de Lima, e inscrito en la Partida N° 07017136 del Registro de
Predios de Lima (en adelante, la “Partida Matriz”). La primera de ellas fue el Decreto
Supremo N° 059-84-AG, publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 3 de julio de 1984,
el cual aprobó el plano definitivo de afectación del Predio Rústico. De este modo, fueron
afectadas con fines de reforma agraria 27 hectáreas con 5,800 metros cuadrados (27.58
Hás.), incluyendo las Unidades Catastrales N° 10314, 10315, 10316, 11077, 11078,
10343, 10345 y 10279.

En ejecución del Decreto Supremo N° 059-84-AG, la Dirección General de Reforma
Agraria y Asentamiento Rural expidió la Resolución Directoral N° 448/92-AG-UAD.Lima-
Callao del 7 de noviembre de 1992. Por medio de dicha norma, y tras haberse conducido
el procedimiento expropiatorio de acuerdo con las disposiciones de la Ley de Reforma
Agraria, se adjudicó el Predio Rústico a favor de una serie de trabajadores del agro,
entre ellos, el señor Manuel Fernandez Soca. En el caso concreto de este último, se le
adjudicó a título gratuito la Unidad Catastral (UC) N° 10279 del Predio Rústico, la cual
tenía una extensión de 4 hectáreas con 900 metros cuadrados (4.09 Hás).

Posteriormente, el 24 de junio de 1993, la Unidad Agraria Departamental del Ministerio
de Agricultura expidió el título de propiedad N° 051820-93 a favor del señor Fernández
Soca. El título no fue inscrito en los Registros Públicos por el señor Fernández Soca ni
por su hijo, el señor Fernández Llamoca, luego de que el primero falleciera el 29 de
noviembre de 1999. Según consta en el Asiento A00001 de la Partida N° 12438389 del
Registro de Sucesiones Intestadas de Lima, el señor Fernández Llamoca fue declarado
único heredero del señor Fernández Soca.

En este punto es importante destacar que la propiedad del Ministerio de Agricultura
(hoy, Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego – MIDRAGRI) sobre el Inmueble fue
inmatriculada en 1993 en la Partida N° P0145367 del Registro de Predios de Lima (en
adelante, la “Partida del Ministerio”). En virtud de dicha partida, se identificó al Inmueble
con la UC N° 10279. La partida donde constaba inscrito el Predio Rústico jamás fue



12

5 La señora Josefina Cristina Thorne de Schneidewind falleció el 30 de julio de 2005, siendo declarados
herederos los señores Paul Theodor Schneidewind Sologuren, María Josefina Raquel Schneidewind
Thorne, Liesel María Mercedes Schneidewind Thorne y Paul Teodoro Schneidewind Thorne. La
sucesión se inscribió en la Partida N° 11837910 del Registro de Sucesiones Intestadas de Lima.

cerrada (Partida N° 07017136 del Registro de Predios de Lima). De la información
contenida en dicha partida tampoco se desprendía que se hubiera llevado a cabo un
procedimiento expropiatorio en contra de sus titulares registrales. Ello trajo como
consecuencia que el Inmueble estuviese inscrito en dos partidas registrales distintas.

II.2.2. El inmueble de titularidad de L,s P,rtales

Más de 20 años después de llevado a cabo el procedimiento expropiatorio antes
comentado, el 5 de marzo de 2010, mediante minuta de compraventa, los señores Paul
Theodor Schneidewind Sologuren y la Sucesión de Josefina Cristina Thorne de
Schneidewind (en adelante y en conjunto, la “Familia Schneidewind”)5 transfirieron a
Los Portales la propiedad del inmueble identificado como Lote B Matriz, cuya
independización corre inscrita en la Partida Registral N° 12489329 del Registro de
Predios de Lima (en adelante, la “Partida de Los Portales”). El precio de venta pactado
fue de USD 990,864.00 (novecientos noventa mil ochocientos sesenta y cuatro con
00/100 dólares americanos). En la misma fecha de la celebración del contrato de
compraventa, Los Portales tomó posesión del inmueble transferido a su favor.

En el momento que se llevó a cabo la compraventa entre la Familia Schneidewind y Los
Portales, el Inmueble carecía de una partida registral independiente y formaba parte de
un predio de mayor extensión denominado “Lote Matriz A y Lote Matriz B, Valle de
Carabayllo, Fundo Pampa Libre y Anexos, San Pedro Alcantara e Isleta”, ubicado en el
distrito de Carabayllo, provincia y departamento de Lima. Dicho predio corría inscrito en
la Partida Matriz. El Lote Matriz B –transferido por la Familia Schneidewind a Los
Portales– se encontraba identificado con la UC N° 05118 (Partida Matriz).

Según la información contenida en la Partida Matriz, la titularidad de los señores
Schneidewind sobre el Predio Rústico data 20 de noviembre de 1969, fecha en la que
quedó inscrita la Escritura Pública del 1 de octubre de 1969, por medio de la cual
adquirieron la titularidad del inmueble. Tras el fallecimiento de la señora Josefina
Cristina Thorne de Schneidewind el 30 de julio de 2005, la titularidad sobre el predio
pasó a la Familia Schneidewind, según se desprende del Asiento C00001 de la Partida
N° 07017136 del Registro de Predios de Lima. Posteriormente, el Inmueble se
independizó el 28 de mayo de 2010, creándose así la Partida de Los Portales.
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El 21 de abril de 2010, aproximadamente mes y medio después de celebrada la referida
compraventa, el señor Fernández Llamoca envió una carta vía conducto notarial a Los
Portales. A través de dicha comunicación, el señor Fernández Llamoca manifestó que
el Inmueble era de su propiedad, en virtud de un título de propiedad otorgado por el
Ministerio de Agricultura a su difunto padre, el señor Manuel Fernández Soca. Asimismo,
el señor Fernández Llamoca advirtió que Los Portales no había inscrito su derecho en
el Registro Público. El señor Fernández Llamoca no adjuntó a la carta documentos que
acreditasen que poseyera o fuese el propietario del Inmueble.

El 30 de abril de 2010, Los Portales respondió dicha comunicación, señalando que el
Inmueble fue adquirido de buena fe de parte de quienes figuraban como los titulares
registrales en dicho momento, esto es, la Familia Schneidewind. De este modo, en virtud
del principio de fe pública registral, la adquisición de Los Portales se encontraba
protegida. Posteriormente, Los Portales procedió a elevar la compraventa a Escritura
Pública el 22 de junio de 2010; y, finalmente, inscribió su derecho en los Registros
Públicos el 22 de setiembre de 2010.

En paralelo al trámite de inscripción del título en los Registros Públicos, el 14 de mayo
de 2010, el señor Fernández Llamoca interpuso una demanda de mejor derecho de
propiedad en contra de Los Portales, solicitando que se declare su mejor derecho como
propietario del Inmueble. Adicionalmente, solicitó la reivindicación del predio, así como
una indemnización por daños y perjuicios ascendente a S/ 30,000.00 (treinta mil con
00/100 Soles).

II.3. El trámite pr,cesal del Expediente N° 35-2010

II.3.1. L, discutid, y resuelt, en primera instancia p,r el Juzgad, Mixt, de Lima
N,rte

⮚ La demanda interpuesta por el señor Fernández Llamoca

El proceso de mejor derecho de propiedad iniciado por el señor Fernández Llamoca fue
tramitado inicialmente ante el Juzgado Mixto – Sede Puente Piedra de la Corte Superior
de Justicia de Lima Norte, bajo el Expediente N° 00035-2010-0-3398-JR-CI-01.
Posteriormente, debido a las reorganizaciones ocurridas dentro del Poder Judicial, el
expediente fue redistribuido al Juzgado Civil de la Corte Superior de Justicia de Puente
Piedra – Ventanilla.
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En la demanda, el señor Fernández Llamoca alegó que su padre, el señor Fernández
Soca, habría sido uno de los beneficiarios de la reforma agraria conducida por el Estado
peruano. El Predio Rústico fue expropiado por la Unidad Agraria Departamental Lima-
Callao el 7 de noviembre de 1992, en virtud de la Resolución Directoral N° 448/92-AG-
UAD. En ejecución de dicha resolución administrativa, el Ministerio de Agricultura le
otorgó al señor Fernández Soca el título de propiedad N° 051820-93, a través del cual
le adjudicó la propiedad de una parcela del Predio Rústico, identificada con la UC N°
10279. El área total de la parcela era de 4Ha. y 900m2.

Desde entonces, el predio habría sido explotado económicamente por el padre del
demandante, quien falleció el 29 de noviembre de 1999. Sobre dicha base, el señor
Fernández Llamoca sostuvo que su padre habría adquirido, además, por prescripción
adquisitiva de dominio, la parcela del Predio Rústico que le fue adjudicada por el Estado
peruano. La posesión pública, pacífica, continua y como propietario por más de 30 años
lo reputaría como usucapiente del Inmueble.

Para sustentar su pretensión indemnizatoria, el señor Fernández Llamoca alegó que la
conducta antijurídica de Los Portales consistió en haber ingresado ilegalmente al
Inmueble, dañando los cultivos que había sembrado y despojándolo de su propiedad.
Según explicó el demandante, en el marco del Expediente Arbitral N° 021-2009,
tramitado ante el Centro de Arbitraje Financiero Inmobiliario se efectuó un lanzamiento
que lo habría privado de la posesión que venía ejerciendo sobre el Inmueble; por lo que
a través de la demanda pretendería su reivindicación.

⮚ La contestación a la demanda presentada por Los Portales

El 17 de setiembre de 2010, Los Portales contestó la demanda, solicitando que sea
declarada infundada en todos sus extremos. En relación con la pretensión de mejor
derecho de propiedad, Los Portales sostuvo que su título de propiedad derivaba de un
título de mucha mayor antigüedad que el del demandante. Mientras que el título del
señor Fernández Llamoca se remontaba a 1992 –fecha en la que el Estado peruano
adjudicó la parcela identificada con la UC N° 10279 del Predio Rústico a favor de su
difunto padre–, el título de Los Portales fue otorgado por la Familia Schneidewind,
quienes tenían su derecho inscrito sobre el Inmueble desde 1969.

De igual modo, Los Portales alegó que su título debía ser preferido por sobre el del
señor Fernández Llamoca, de conformidad con el principio de prioridad registral
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recogido en el artículo 2016° del Código Civil. A diferencia del título de Los Portales que
se encontraba inscrito desde el 22 de setiembre de 2010, el título del demandante jamás
fue inscrito. Como corolario de lo anterior, Los Portales señaló que el título del señor
Fernández Llamoca no le era oponible al no encontrarse inscrito. La regla prevista en
el artículo 2022° del Código Civil exige como requisito la inscripción del derecho real
para que esta sea oponible a otros sujetos que también tengan derechos reales sobre
el mismo bien.

En relación con la pretensión reivindicatoria, Los Portales negó que el señor Fernández
Llamoca tuviese un título que lo habilitase a poseer el Inmueble, así como que fuese el
propietario de este. Fueron los señores Schneidewind quienes siempre poseyeron el
Inmueble, encontrándose su titularidad inscrita en la Partida N° 07017136 del Registro
de Predios de Lima. Asimismo, Los Portales resaltó que, en todo caso, habría adquirido
la propiedad del Inmueble al amparo del principio de fe pública registral. Por último,
respecto a la pretensión indemnizatoria, Los Portales indicó que ninguno de los
elementos de la responsabilidad civil se habría configurado en el caso concreto, por lo
que la pretensión devenía en infundada.

⮚ Incorporación de terceros al proceso

Durante el trámite de la primera instancia, dos sujetos fueron incorporados al proceso
en calidad de litisconsortes necesarios activos y pasivos, respectivamente. Por un lado,
con ocasión de la denuncia civil planteada por Los Portales en su escrito del 21 de
agosto de 2010, mediante Resolución N° 12 del 6 de setiembre de 2011, el Juzgado
integró a la relación jurídico procesal como litisconsorte necesario pasivo a la Familia
Schneidewind. Su incorporación al proceso se circunscribió a los hechos discutidos en
la pretensión indemnizatoria de la demanda, por ser los supuestos causantes de los
daños invocados por el demandante.

Por otro lado, mediante Resolución N° 60 del 4 de noviembre de 2013, el Ministerio de
Agricultura fue incorporado como litisconsorte necesario de la parte demandante. La
intervención del Ministerio se sustentó en que existirían dos partidas en las que el
Inmueble se encontraría inscrito, siendo que en una de ellas se publicitaría su derecho
de propiedad sobre el predio desde 1993. Según explicó en su escrito del 30 de octubre
de 2013, la Partida Matriz (y, posteriormente, la Partida de Los Portales) nunca fue
cerrada por el Registro Público de Lima, pese a que el Segundo Juzgado de Tierras de
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6 Véase, para mayor ahondamiento, la copia de la notificación 1892-2005-AG-PETT-OPERLC del 27 de
abril de 2005 y el certificado de enero de 2006, expedidas por el Ministerio de Agricultura (fojas 290 y
291), la copia de la consulta de predio y sus datos generales (fojas 292 y 293), copia informativa del
padrón catastral emitida por COFOPRI (fojas 294).

Lima había ordenado el cierre de esta, lo cual ocasionó un problema de duplicidad de
partidas que persiste hasta la fecha.

La incorporación del Ministerio de Agricultura al proceso reveló que el inmueble
pretendido por el demandante era exactamente el mismo que aquel adquirido por Los
Portales6. Al momento que la expropiación del Predio Rústico se llevó a cabo, la parcela
adjudicada al señor Fernández Soca fue identificada con la UC N° 10279. Años más
tarde, la Unidad Catastral del Inmueble pasó a denominarse 05118. En la medida que
la Partida N° 07017136 –perteneciente al Lote Matriz B– no fue cerrada, el Inmueble fue
identificado con ambos números de identificación de Unidad Catastral.

⮚ La sentencia de primera instancia

A través de la Resolución N° 72 del 5 de noviembre de 2014, el Juzgado Civil Transitorio
de Puente Piedra (anteriormente, el Juzgado Mixto Transitorio de Puente Piedra)
declaró infundada la demanda en todos sus extremos. La decisión del Juzgado se basó
en los siguientes fundamentos:

(i) Conforme al principio de prioridad registral, el acto que primero ingresa al Registro
Público se antepone con preferencia excluyente a cualquier otro acto registrable.
En este caso, existen dos títulos de propiedad contradictorios sobre el mismo
bien. Sin embargo, solamente el título de Los Portales se encontraba inscrito, por
lo que el título del señor Fernández Llamoca no era oponible. Una interpretación
a contrario sería lesiva de los artículos 2012° y 2013° del Código Civil.

(ii) El título del señor Fernández Llamoca sería defectuoso. Este se originó en un
procedimiento expropiatorio dirigido en contra de un sujeto distinto a los entonces
titulares registrales del Predio Rústico, los señores Schneidewind. El
procedimiento fue seguido en contra de Sociedad Agrícola Puente Piedra Ltda.;
y por lo mismo, estuvo viciado.

Cabe resaltar que a esta misma conclusión llegaron los profesores Jorge
Avendaño Valdez y Luis Felipe Del Risco Sotil en un informe que fue presentado
al proceso por Los Portales el 25 de octubre de 2013 (en adelante, el “Informe
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Avendaño”). Como se verá más adelante, pese a ser relevante para la resolución
del caso, este informe no fue debidamente tomado en cuenta por los órganos
jurisdiccionales encargados de resolver la controversia.

(iii) La inscripción del Ministerio de Agricultura de su derecho de propiedad sobre el
Inmueble en la Partida N° 01045367 del Registro de Predios de Lima, no enervaría
la eficacia del derecho de Los Portales, pues el señor Fernández Llamoca nunca
inscribió su derecho en dicha partida. Además, en cualquier caso, el título de Los
Portales se encuentra inscrito en una partida de mayor antigüedad, por lo que
este debía ser preferido, conforme al artículo 2022° del Código Civil.

(iv) La adquisición de Los Portales fue realizada al amparo del artículo 2014° del
Código Civil. La compañía adquirió a título oneroso la propiedad del Inmueble de
quienes figuraban en el Registro de Predios de Lima como sus titulares registrales
desde 1969, la Familia Schneidewind. Posteriormente, inscribió su derecho de
propiedad en la partida del Inmueble, sin tener conocimiento de la presunta
inexactitud (duplicidad registral) que el registro publicitaba.

(v) En base a lo expuesto, el Juzgado concluyó que el título del señor Fernández
Llamoca no sería oponible a la Familia Schneidewind (y, por extensión, a Los
Portales). Por el contrario, el título de Los Portales proviene de un contrato de
compraventa celebrado con los anteriores titulares registrales del Inmueble, cuya
adquisición data de 1969, sin que esta hubiera sido invalidada hasta el momento.
Por este motivo, el título de Los Portales prevalece frente al título del demandante.

La aplicación de las reglas empleadas por el Juzgado para evaluar el mérito de la
demanda es parcialmente correcta. En el sub acápite 3.1. del presente informe,
desarrollaré las reglas que deben ser tomadas en cuenta para resolver una controversia
como la planteada por el señor Fernández Llamoca.

II.3.2. El trámite del pr,ces, en segunda instancia

El 17 de noviembre de 2014, el señor Fernández Llamoca apeló la sentencia de primera
instancia, solicitando que esta sea anulada. El demandante sostuvo que la sentencia
sería nula por contener vicios in iudicando e in procedendo, los cuales vulnerarían su
derecho al debido proceso y a la propiedad. El Ministerio de Agricultura también apeló
la sentencia.



18

Cinco días más tarde de interpuesto el medio impugnatorio, el 22 de noviembre de 2014,
el señor Fernández Llamoca falleció. Dicha situación fue puesta en conocimiento de la
Sala Superior el 15 de junio de 2015. Es así que, mediante Resolución N° 71 del 20 de
enero de 2016, se incorporó al proceso como sucesores procesales del demandante a
los señores José Luis Fernández Villalobos y Mario Manuel Fernández Villalobos.

⮚ La primera Sentencia de Vista

Elevados los autos al superior jerárquico, mediante Resolución N° 173 del 12 de mayo
de 2016, la Sala Civil Permanente de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte revocó
la sentencia de primera instancia; y, reformándola, declaró la improcedencia de la
demanda.

La Sala descartó la aplicación de los artículos 1135° y 2016° del Código Civil. Ambas
disposiciones regulaban un supuesto de hecho distinto al analizado en el caso. En su
lugar, la Sala sostuvo que la controversia se resolvería a favor de Los Portales en
aplicación del artículo 2022° del Código Civil. Al tratarse de derechos en oposición que
no provienen del mismo transferente, es oponible aquel derecho que esté inscrito con
anterioridad al de aquel a quien se opone. Los Portales sí contaba con su derecho
inscrito, mientras que el señor Fernández Llamoca no, por lo que su título no resultaba
oponible al del demandado.

Pese a lo anterior, la Sala Civil de Lima Norte consideró que existía un problema
subyacente a la controversia referido a la duplicidad de partidas registrales. La
existencia de la Partida del Ministerio –la cual se presume conocida por todos–
desvirtuaba la buena fe de Los Portales; y por consiguiente, enervaba la protección
jurídica otorgada por los artículos 2014°, 2016° y 2022° del Código Civil. Por dicho
motivo, en realidad, el título del señor Fernández Llamoca debía ser preferido por sobre
el de Los Portales.

Sobre este punto, coincido con el razonamiento de la Sala Superior respecto a que en
un supuesto de duplicidad de partidas la protección brindada por las normas registrales
no asiste a ninguna de las partes enfrentadas. Sin embargo, a diferencia de lo señalado
por la Sala Civil de Lima Norte, considero que el artículo 2014° sí es aplicable a la
controversia. En el sub acápite 3.1.2., desarrollaré los alcances de esta disposición, así
como las razones por las que Los Portales habría adquirido el bien al amparo de dicho
artículo.
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7 En concreto, Los Portales denunció la inaplicación del artículo 70° de la Constitución Política, y de los
artículos 907° y 2013° del Código Civil; así como aplicación indebida de los artículos 2014°, 2016° y
2022° del Código Civil, por parte de la Sala Civil Permanente de la Corte Superior de Justicia de Lima
Norte al expedir la primera Sentencia de Vista.

Para completar su razonamiento, la Sala Superior señaló que no podía estimar la
pretensión de mejor derecho de propiedad, pues dicha pretensión presupondría la
existencia de una sola partida registral. En buena cuenta, para la Sala la controversia
debía ser dilucidada en el ámbito administrativo, pues el Poder Judicial carecía de
competencia para ordenar el cierre de una partida por duplicidad.

⮚ La Casación N° 18167-2016-Lima Norte: la anulación de la primera
Sentencia de Vista

Tanto el señor Fernández Villalobos –sucesor procesal del señor Fernández Llamoca–
como Los Portales interpusieron recursos de casación en contra de la primera Sentencia
de Vista. Por un lado, la parte demandante solicitó que se declare la nulidad total de la
resolución, sobre la base de infracciones normativas (hoy, causales casatorias) de
carácter procesal y materiales (aplicación indebida del artículo 2022° del Código Civil);
así como un supuesto apartamiento inmotivado de un precedente judicial. Por otro lado,
Los Portales alegó infracciones normativas de derecho procesal y materiales7.

Los autos fueron elevados a la Sala de Derecho Constitucional y Social Permanente de
la Corte Suprema, y ambos recursos declarados procedentes. En la Casación N° 18167-
2016-Lima Norte, la Sala Suprema estimó las infracciones normativas de carácter
procesal planteadas, determinando que la primera Sentencia de Vista adolecía de vicios
de motivación, específicamente, falta de motivación interna del razonamiento. En base
a ello, la Sala Suprema declaró fundados ambos recursos; y consecuentemente, anuló
la resolución cuestionada.

⮚ La segunda Sentencia de Vista

Tras la emisión de la Casación N° 18167-2016-Lima Norte, los autos fueron enviados
a la Primera Sala Civil Permanente de Lima Norte. Mediante Resolución N° 82 del 18
de julio de 2018, la Sala emitió la segunda Sentencia de Vista del caso. En esta
oportunidad, la Sala Superior confirmó la sentencia de primera instancia, que declaró
infundada la demanda en todos sus extremos.
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De acuerdo con la Sala Superior, para resolver una controversia de mejor derecho de
propiedad, resulta de aplicación el artículo 2022° del Código Civil. De modo tal que, si
una determinada persona pretende oponer un derecho real frente a otra que también
ostente derechos reales sobre el mismo bien, necesariamente deberá tener su derecho
inscrito con anterioridad al de su contraparte. En este caso, la titularidad del señor
Fernández Llamoca sobre el Inmueble no se encuentra inscrita, por lo que la misma no
es oponible a Los Portales, quien sí cuenta con su derecho inscrito [Considerandos 5.7.
y 5.8. de la segunda Sentencia de Vista].

Como explicaré a detalle en el sub acápite 3.2., no es correcto aplicar el artículo 2022°
del Código Civil para resolver un conflicto de mejor derecho de propiedad en el que
existen dos partidas registrales que publicitan derechos de distintos sujetos sobre el
mismo bien. El fenómeno de la duplicidad de partidas representa una anomalía registral
cuya solución no puede recaer en normas registrales, como sería el caso del artículo
2022°. En dicho supuesto, corresponde evaluar cada una de las cadenas de transmisión
para determinar a cuál de los supuestos propietarios le asiste verdaderamente la
titularidad del bien en disputa, conforme a las normas de derecho común.

Adicionalmente, la Primera Sala Civil Permanente de Lima negó que Los Portales
hubiera tenido conocimiento de que el Inmueble le pertenecía al Estado peruano. El
Registro publicitó que el predio se encontraba inscrito en dos partidas registrales: la
Partida N° P0145367 con UC N° 10279, y la Partida N° 0707136 con UC N° 05118
[Considerando 5.13. de la segunda Sentencia de Vista].

II.3.3. El pr,nunciamient, definitiv, de la C,rte Suprema respect, a la
c,ntr,versia

⮚ El recurso de casación interpuesto y su calificación por parte de la Corte
Suprema

Con fecha 7 de setiembre de 2018, el señor Mario Manuel Fernández Villalobos, en
calidad de sucesor procesal del señor Fernández Llamoca, interpuso recurso de
casación en contra de la segunda Sentencia de Vista, con el fin de que fuese anulada,
o, en su defecto, revocada. Fueron cinco las causales alegadas por el recurrente:
(i) Contravención al derecho a un debido proceso y debida motivación, regulado en

el artículo 139.5 de la Constitución Política del Perú, el artículo 12 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial y el artículo 122.3 del Código Procesal Civil. Según el
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8 Auto Calificatorio del Recurso Casación N° 28290-2018-Lima Norte, Considerando Noveno.

demandante, la segunda Sentencia de Vista habría incurrido en una motivación
insuficiente.

(ii) Contravención al derecho a la inviolabilidad de la propiedad y su función social,
regulada en el artículo 70° de la Constitución Política. En su recurso de casación,
el demandante señaló que la Sala Superior desconoció la validez del título de
propiedad N° 051820-93, el cual le confirió a su padre la titularidad del Inmueble.

(iii) Contravención al principio de obligatoriedad de las leyes que son de conocimiento
público, regulado en el artículo 109° de la Constitución Política. El Decreto
Supremo N° 59-84-AG fue publicado en el Diario Oficial El Peruano el 3 de julio
de 1984. Es decir, desde dicha fecha, sería de conocimiento público que se
declaró la afectación del Predio Rústico con fines de reforma agraria; así como
que el padre del demandante, el señor Fernández Soca, era uno de los
beneficiarios.

(iv) Infracción normativa por inaplicación del artículo 219.4 del Código Civil. El título
de propiedad de Los Portales adolecería de un fin ilícito. Su adquisición fue
realizada de mala fe, con la finalidad de perjudicar el derecho del demandante
sobre el Inmueble.

(v) Infracción normativa por interpretación errónea de los artículos 2014° y 2022° del
Código Civil. Para el demandante, la adquisición de Los Portales fue de mala fe.
El señor Fernández Llamoca puso en conocimiento de la compañía la inexactitud
registral mediante carta notarial del 21 de abril de 2010; y, pese a ello, esta decidió
proseguir con la inscripción de su derecho en los Registros Públicos.

Las causales (i) al (iii) y (v) fueron declaradas procedentes mediante el auto de
calificación del 23 de enero de 2019. La causal (iv) referida a la infracción normativa por
inaplicación del inciso 4) del artículo 219° del Código Civil fue declarada improcedente.
En el proceso jamás se discutió la validez de la compraventa celebrada entre los
señores Schneidewind y Los Portales, por lo que la causal alegada no tenía incidencia
en la decisión adoptada por la Sala Superior (Auto Calificatorio del Recurso Casación
N°28290-2018 Lima Norte, 2019)8.

⮚ Los fundamentos de la decisión de fondo de la Corte Suprema
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9 Ejecutoria Suprema del 6 de agosto de 2019, Considerando Segundo y Considerandos 3.1 al 3.4. y 3.7.
10 Ejecutoria Suprema del 6 de agosto de 2019, Considerando 3.5.
11 Ejecutoria Suprema del 6 de agosto de 2019, Considerandos 3.6. al 3.7.

El 6 de agosto de 2019, la Sala de Derecho Constitucional y Social Permanente de la
Corte Suprema emitió la Ejecutoria Suprema. En ella, la Sala Suprema declaró fundado
el recurso de casación; y en consecuencia, casó la segunda Sentencia de Vista. De este
modo, actuando en sede de instancia, la Sala revocó la sentencia; y reformándola,
declaró fundada en parte la demanda de mejor derecho de propiedad, en el extremo
referido a las pretensiones de mejor derecho de propiedad y de reivindicación del
Inmueble. La decisión fue unánime.

Las tres primeras causales invocadas por el señor Fernández Villalobos –sucesor
procesal del demandante– fueron desestimadas (Casación N°28290-2018-Lima Norte,
2019)9. En lo que respecta a la causal (v), referida a la interpretación errónea de los
artículos 2014° y 2022° del Código Civil, esta fue estimada parcialmente. Por un lado,
la Sala Suprema consideró que el artículo 2014° del Código Civil no sería aplicable a la
controversia, pues regularía un supuesto de hecho distinto al planteado en el caso
concreto. Dicho artículo no permitiría determinar a qué parte le asistiría un mejor
derecho de propiedad sobre el Inmueble (Casación N°28290-2018 Lima Norte, 2019)10.
Esta interpretación es errada, como explicaré en el sub acápite 3.2.2. infra.

Por otro lado, en relación con la infracción del artículo 2022° del Código Civil, la Sala
Suprema estableció que dicha disposición debía ser interpretada sistemáticamente con
aquella contenida en el artículo 1135° del Código Civil –referida a la concurrencia de
acreedores en supuestos de doble transferencia de inmuebles por el mismo deudor–.
De este modo, a consideración de los magistrados supremos, para oponer derechos
reales sobre inmuebles a quienes también tienen derechos de igual naturaleza sobre el
mismo bien, no bastaría únicamente con que el derecho haya sido inscrito con
anterioridad, sino también la buena fe de quien inscribió primero (Casación N°28290-
2018 Lima Norte, 2019)11.

Las anteriores instancias de mérito interpretaron aisladamente el artículo 2022° del
Código Civil, sin evaluar si Los Portales actuó o no de buena fe, priorizando el título de
este último por el único motivo de que se encontraba inscrito. Tras verificar la supuesta
interpretación errónea del citado artículo, la Sala Suprema actuó en sede de instancia
y determinó que Los Portales no habría actuado de buena fe al inscribir su derecho
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12 Ejecutoria Suprema del 6 de agosto de 2019, Considerandos 4.1. al 4.3.
13 Ejecutoria Suprema del 6 de agosto de 2019, Considerando 4.4.

sobre el Inmueble. Antes de que Los Portales elevase a Escritura Pública la minuta de
su contrato de compraventa, el señor Fernández Llamoca le cursó una carta notarial en
la cual puso en su conocimiento que el Inmueble sería de propiedad de su fenecido
padre. De acuerdo con la Sala Suprema, esta situación desvirtuaría la buena fe de Los
Portales, por lo que su derecho no sería oponible al del demandante (Casación
N°28290-2018 Lima Norte, 2019)12.

Siguiendo esta línea de razonamiento, la Sala Suprema calificó la adquisición del señor
Fernández Llamoca como de buena fe. Su derecho derivaría de un procedimiento de
expropiación que culminó en la adjudicación del Inmueble a favor de su padre, el señor
Fernández Soca (Casación N°28290-2018-Lima Norte, 2019)13. En consecuencia, la
Sala Suprema declaró el mejor derecho de propiedad del señor Fernández Llamoca
sobre el Inmueble y ordenó que el predio le sea restituido.

Discrepo de la posición asumida por la Corte Suprema por dos motivos. En primer lugar,
el artículo 2014° del Código Civil sí es aplicable al caso bajo análisis. De hecho, la
adquisición de Los Portales fue realizada al amparo de dicho artículo y, conforme a
dicha disposición, la buena fe del adquirente se analiza al momento de la transferencia
de propiedad, y no al momento de la inscripción. En segundo lugar, el artículo 1135° del
Código Civil fue aplicado indebidamente por la Corte Suprema. El supuesto de hecho
de la norma consiste en que el deudor se obliga a entregar un mismo inmueble a dos
acreedores distintos. Así las cosas, la aplicación de dicha disposición es impertinente
para resolver un conflicto en el que existen dos cadenas de transmisión de distintos
transferentes, como ocurre en el caso bajo análisis.

Mi posición sobre ambos temas será desarrollada a profundidad en los sub acápites
3.1. y 3.2. del informe.

III. PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE

En base a los hechos descritos en el apartado anterior, he identificado dos problemas
jurídicos principales. En primer lugar, la titularidad del Inmueble. Si el derecho de
propiedad confiere un poder jurídico absoluto sobre la cosa a su titular, solamente una
persona puede ser la propietaria de un bien. En tal sentido, el primer problema del
expediente consiste en determinar quién es el titular del Inmueble: Los Portales o el
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14 Código Civil, artículo 923 (“La propiedad es el poder jurídico que permite usar, disfrutar, disponer y
reivindicar un bien. Debe ejercerse en armonía con el interés social y dentro de los límites de la ley.”)

señor Fernández Llamoca. Se trata de un problema de carácter civil y registral, pues
requerirá la evaluación de las cadenas de transferencia a partir de las cuales cada parte
adquirió la propiedad del Inmueble; así como de las reglas aplicables en supuestos de
duplicidad registral.

En segundo lugar, y estrechamente vinculado al primer problema señalado, se
encuentra el referido a la expropiación llevada a cabo por el Estado peruano en la
década de los ochenta y noventa. ¿Esta fue realizada conforme al contenido
constitucionalmente protegido del derecho de propiedad de los titulares registrales del
Inmueble en ese entonces, esto es, los señores Schneidewind? La validez del título
señor Fernández Llamoca depende de la respuesta que se brinde a dicha interrogante,
enmarcando así la discusión en el ámbito constitucional.

III.1. ¿Qué títul, c,nfirió la pr,piedad s,bre el Inmueble en el cas, c,ncret,?

Como se describió en el segundo acápite del presente informe, la controversia analizada
es una de mejor derecho de propiedad (también llamada acción declarativa de dominio).
En una controversia de este tipo, el órgano jurisdiccional debe declarar a qué parte del
conflicto le asiste la titularidad sobre el bien del cual ambos alegan ser propietarios.
Como explica Gonzales Barrón, esta pretensión es “un remedio de tutela de la
propiedad, que se actúa mediante una sentencia de mero reconocimiento, sin condena,
que comprueba el dominio del actor [demandante], y, con lo cual, se elimina una
incertidumbre jurídica” (2013, p. 1412).

Este mecanismo de tutela encuentra su fundamento en la concepción de la propiedad
adoptada por el Código Civil peruano. Entendida desde una perspectiva civil, la
propiedad es aquel derecho que permite a su titular usar, disfrutar, disponer y reivindicar
un bien (Código Civil Peruano, art. 923, 1984)14. Los atributos que la propiedad confiere
al titular no permiten que otra persona pueda ser la propietaria del mismo bien. Si alguien
es dueño, nadie más puede serlo (Mejorada, 2014). Por lo mismo, se trata de un derecho
exclusivo que confiere a su titular facultades absolutas y perpetuas sobre el bien
(Avendaño, 1994).

Si solamente puede haber un propietario, la pretensión declarativa de mejor derecho de
propiedad está orientada a dilucidar a través de un pronunciamiento con carácter de
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cosa juzgada quién es el único y verdadero propietario. Así las cosas, resulta claro por
qué la denominación “mejor derecho de propiedad” es equívoca. La expresión empleada
da a entender que sobre el bien pueden recaer dos titularidades, cuando ello no es así.
El ordenamiento legal solo permite que exista un solo propietario, cuyo derecho será
preferido frente al de cualquier otro.

La determinación de a qué parte le asiste un “mejor” derecho de propiedad no es una
tarea sencilla. El juzgador deberá evaluar los títulos confrontados y determinar cuál de
ellos confirió realmente la propiedad sobre el bien. Según la jurisprudencia de la Corte
Suprema, el juez deberá declarar fundada una demanda de mejor derecho de propiedad
si es que del análisis del título del demandante y de las transferencias que han ocurrido
hasta el presente, se determina que su derecho es preferente y oponible frente al del
demandado (Casación N°19809-2022-Cañete, 2024). Ello implicará, a su vez, verificar
la validez (análisis funcional) y eficacia (análisis estructural) del título del demandado
en el proceso (Pasco, 2017).

Naturalmente, solo en virtud de un título válido y eficaz se producirá el efecto traslativo
de la propiedad (Mejorada, 2014). Por ejemplo, el contrato de compraventa (título) a
partir del cual un sujeto adquirió la titularidad de un predio puede ser válido, mas no
eficaz. Típicamente, esto sucede en supuestos en los que un tercero prescribió el predio
o lo adquirió al amparo del artículo 2014° del Código Civil. En dicho escenario, el título
no se encontrará afectado por ninguna causal de nulidad; sin embargo, no producirá
efecto traslativo alguno a favor del adquirente.

Siendo ello así, el punto de partida del análisis que se efectuará consistirá en determinar
la validez del título del demandante, el señor Fernández Llamoca. De considerarse que
el título en cuestión es válido, se evaluará si es que el mismo es eficaz frente al título de
Los Portales.
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III.1.1. ¿El títul, del señ,r Fernández Llam,ca s,bre el Inmueble es válid,?

⮚ El título de propiedad del señor Fernández Llamoca es inválido en virtud de
las normas recogidas en la Ley de Reforma Agraria.

Conforme fue desarrollado en el segundo acápite del informe, el señor Fernández
Llamoca sustenta su derecho de propiedad en el título de propiedad N° 051820-93. Este
título fue otorgado por la Unidad Agraria Departamental del Ministerio de Agricultura a
favor de su difunto padre, el señor Fernández Soca, luego de que se condujera un
procedimiento expropiatorio en contra de los supuestos propietarios del Predio Rústico
(dentro del cual se encontraba el Inmueble).

Al tratarse de una adquisición originaria de propiedad y no una de carácter derivativo,
es imprescindible verificar si el mecanismo específico de adquisición (en este caso, la
expropiación) fue conducido conforme a las leyes vigentes en ese momento. Solo si es
que el procedimiento se condujo de acuerdo a ley, la adquisición del señor Fernández
Soca (y por extensión, la del demandante) será reputada como válida.

En el caso comentado, la norma sobre la cual se sustentó el procedimiento expropiatorio
conducido por la Dirección General de Reforma Agraria y Asentamiento Rural fue la Ley
de Reforma Agraria. En virtud de dicha norma, la expropiación de predios rústicos de
dominio privado necesariamente debía ser dirigida en contra del propietario del
inmueble. De lo contrario, la expropiación sería inválida por ser lesiva de las
disposiciones legales vigentes en ese entonces, así como del derecho constitucional a
la propiedad del titular del predio que se pretende prescribir. Numerosas disposiciones
de la Ley de Reforma Agraria dan cuenta de que era el propietario, y no cualquier otro
sujeto, el que debía formar parte del procedimiento de expropiación.

Como se explicó en el sub acápite 2.1., el procedimiento expropiatorio tenía como
primera etapa la afectación del predio rústico tanto en sede administrativa como judicial.
Por un lado, en sede administrativa, la expropiación iniciaba con una declaración total
o parcial de una zona agraria del país como “zona de reforma agraria”. Una vez sucedido
ello, conforme al literal a) del artículo 50° de la Ley de Reforma Agraria, los propietarios
de los predios afectados para fines de reforma agraria debían presentar una serie de
documentos a la Dirección Zonal de Reforma Agraria y Asentamiento Rural.
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15 Así consta en las fojas 319 y 320 del Tomo 2124 y en los asientos B00009 y C00001 de la Partida
Registral N° 07017136 del Registro de Predios de Lima (Partida Matriz).

Aprobado el plano de afectación por la entidad, los propietarios de los predios afectados
podían formular observaciones al plano en cuestión. Absueltas las observaciones, el
plano definitivo de afectación era publicado mediante Decreto Supremo en el Diario
Oficial El Peruano. Con dicha publicación culminaba el procedimiento en sede
administrativa. En este caso, el plano definitivo de afectación del Predio Rústico fue
aprobado mediante Decreto Supremo N° 059-84-AG.

Por otro lado, una vez iniciado el proceso judicial ante el juez de tierras correspondiente,
la Dirección General de Reforma Agraria y Asentamiento Rural notificaba al propietario
del predio rústico afectado para cumplir con entregar la posesión del inmueble. Los
artículos 53° al 62°de la Ley de Reforma Agraria describen las características y alcances
del proceso judicial a ser instaurado en contra del propietario del predio. El proceso
culminaba con la traslación del dominio del predio rústico expropiado a favor del Estado
peruano.

En el caso concreto, el procedimiento expropiatorio que sirvió de sustento para la
expedición del título de propiedad N° 051820-93 no fue seguido en contra de quienes
figuraban registralmente como los propietarios del Predio Rústico en ese entonces: los
señores Schneidewind. Aquellos contaban con su derecho inscrito en la partida del
Predio Rústico desde 196915; y, pese a ello, la expropiación fue llevada a cabo en contra
de una persona jurídica denominada Sociedad Agrícola Puente Piedra Ltda.
Adicionalmente, de la revisión del Expediente N° 95-86-NC tramitado ante el Segundo
Juzgado de Tierras de Lima, se aprecia que la parte demandada fue dicha persona
jurídica, mas no los señores Schneidewind. En esa medida, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 123° del Código Procesal Civil, los efectos de lo resuelto en dicho
expediente no les son oponibles a los señores Schneidewind.

Los vicios del procedimiento expropiatorio repercuten en la validez del título de
propiedad del demandante. El Estado peruano condujo un procedimiento expropiatorio
lesivo de las disposiciones de la Ley de Reforma Agraria. Siendo así, la traslación de
dominio del Predio Rústico a favor del Estado peruano devino en inválida; y, por lo
mismo, la posterior adjudicación en propiedad de la parcela UC N° 10279 (el Inmueble)
comprendida dentro del Predio Rústico al padre del demandante corre su misma suerte.
Es decir, se trata de un título inválido, el cual no es oponible a Los Portales.
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16 En opinión de ciertos autores, la expropiación no constituye un supuesto de limitación o restricción del
derecho de propiedad, sino de un sacrificio del mismo. Véase, para tal efecto, Ortiz, J. (2016). Ley de
Expropiaciones: resucitó Velasco (¡gracias! Humala) murió la calificación registral (Gracias a quién?).
Actualidad Civil, (27), 325-339.

⮚ El título de propiedad del señor Fernández Llamoca es inválido pues el
procedimiento expropiatorio del cual provino fue confiscatorio; y, por ende,
inconstitucional.

El derecho fundamental a la propiedad se encuentra previsto en los incisos 8) y 16) del
artículo 2° de la Constitución Política del Perú. Se trata de un derecho directamente
vinculado con la libertad personal, el cual permite el desarrollo económico del individuo
en la sociedad. Desde la Constitución de 1933 a la fecha, se reconoce a la propiedad
como inviolable; es decir, que ningún propietario pueda ser privado de su derecho, salvo
que medie una justificación basada en la Constitución para ello (Avendaño, 2005).

De acuerdo con reiterada jurisprudencia del Tribunal Constitucional, el derecho
fundamental a la propiedad tiene un doble carácter. Por un lado, se trata de un derecho
subjetivo, en virtud del cual su titular tiene un poder jurídico que le permite usar, disfrutar,
disponer y reivindicar un bien. Por otro lado, la propiedad es comprendida como una
institución objetiva que cumple una función social (Sentencia del Exp. N° 00030-2004-
AI, Tribunal Constitucional del Perú, 2006).

Debido a este doble carácter, el Estado no solamente asegura que se respete la
propiedad, sino que también puede imponer deberes y obligaciones relativos a su
ejercicio, en atención a los intereses colectivos (Sentencia del Exp. N° 0048-2004-AI,
Tribunal Constitucional del Perú, 2005). Justamente, una de dichas restricciones16 se
encuentra prevista en el artículo 70° de la Constitución Política: la expropiación por
causas de seguridad nacional o necesidad pública –declaradas por ley–, previo pago
del justiprecio respectivo (1993).

En la medida que la propiedad es inviolable, si un acto de expropiación no se sujeta a
las exigencias establecidas por la Constitución o la ley, dicho acto será reputado como
confiscatorio; y por ende, inconstitucional. Así lo reconoció el Tribunal Constitucional en
el caso “Aspillaga Anderson Hermanos S.A.”. En dicha sentencia, se recalcó la
necesidad de que cuando las entidades públicas lleven a cabo una expropiación,
necesariamente deben “obrar con sujeción al principio de legalidad y al derecho al
debido proceso” (Sentencia del Exp. N° 05614-2007-PA, Tribunal Constitucional del
Perú, 2009).
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17 Véase, para tal efecto, el escrito del 13 de agosto de 2019 presentado por Los Portales ante la Sala de
Derecho Constitucional y Social Permanente de la Corte Suprema.

En este caso, la Dirección General de Reforma Agraria y Asentamiento Rural y el Poder
Judicial peruano lesionaron el derecho a la propiedad de los señores Schneidewind
sobre el Inmueble. Las normas vigentes del momento en que se llevó a cabo la
afectación del Predio Rústico (dentro del cual se encontraba el Inmueble) determinaban
que el procedimiento debía seguirse en contra del propietario del predio rústico de
dominio privado a ser expropiado. Sin embargo, desconociendo tales disposiciones, las
citadas entidades condujeron el procedimiento expropiatorio en contra de una persona
jurídica que no era la propietaria del Inmueble. Ello tiene como consecuencia que el
procedimiento sea inválido, al ser confiscatorio del derecho a la propiedad de los
verdaderos titulares del Inmueble, los señor Schneidewind.

Es sumamente criticable que la Corte Suprema haya ignorado por completo los
argumentos presentados por Los Portales en relación con los vicios del procedimiento
expropiatorio. El tema fue abordado en extenso por los profesores Jorge Avendaño
Valdez y Luis Felipe Del Risco Sotil en el Informe Avendaño, el cual fue presentado por
Los Portales en numerosas oportunidades del proceso judicial, incluso ante la Corte
Suprema17. Desde mi perspectiva, la falta de un pronunciamiento expreso de la Corte
Suprema sobre un asunto de tal relevancia supone una vulneración directa al derecho
a la debida motivación de las resoluciones judiciales de Los Portales (vicio de motivación
por incongruencia omisiva).

III.1.2. ¿La adquisición de L,s P,rtales se encuentra amparada p,r el artícul,
2014° del Códig, Civil?

⮚ Alcances del principio de fe pública registral

Aun si el título de propiedad del señor Fernández Llamoca fuese considerado válido,
este no resultaría oponible al de Los Portales, pues su adquisición se encuentra
protegida por el artículo 2014° del Código Civil. En esas circunstancias, el título del
señor Fernández Llamoca sería válido, pero ineficaz; y por lo tanto, no podría ser
preferido frente al título de Los Portales.
La disposición bajo comentario regula los alcances del principio de fe pública registral.
De acuerdo con este principio, el que contrata con quien figura en el registro como titular
de un derecho, mantendrá su adquisición, a pesar de que el derecho del transferente
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se anule, rescinda, cancele o resuelva por causas que no consten en el registro. El
principio también se encuentra previsto en el artículo VII del Título Preliminar del Texto
Único Ordenado del Reglamento General de los Registros Públicos:

La inexactitud de los asientos registrales por nulidad, anulación, resolución o

rescisión del acto que los origina, no perjudicará al tercero registral que a título

oneroso y de buena fe hubiere contratado sobre la base de aquéllos, siempre que

las causas de dicha inexactitud no consten en los asientos registrales (2012).

El fundamento de este principio consiste en asegurar el tráfico patrimonial, el cual se
basa en la buena fe y la publicidad de los actos de disposición proveída por el registro
(Avendaño & Del Risco, 2012). Así también lo interpretó en su oportunidad la Comisión
Revisora del Código Civil de 1984 (1990). La relevancia de esta figura radica en la
protección de la apariencia que publicita el Registro Público, la cual conduce a un tercero
(registral) a tomar la decisión de celebrar el acto jurídico de adquisición (Gonzales,
2014). De este modo, se sacrifica el derecho del verdadero propietario, quien no tiene
su derecho inscrito, en favor del tercero, quien desconocía la inexactitud del registro al
adquirir la propiedad del inmueble.

Al momento en que sucedieron los hechos de la controversia, el artículo 2014° del
Código Civil mantenía su redacción original. El artículo fue modificado en el año 2014
por la Primera Disposición Complementaria y Modificatoria de la Ley N° 30313. Tras la
modificación legislativa se incluyó de manera expresa que la inexactitud registral referida
al supuesto derecho del transferente no debía de constar en los asientos registrales ni
en los títulos archivados que lo sustentan:

El tercero que de buena fe adquiere a título oneroso algún derecho de persona

que en el registro aparece con facultades para otorgarlo, mantiene su adquisición

una vez inscrito su derecho, aunque después se anule, rescinda, cancele o

resuelva el del otorgante por virtud de causas que no consten en los asientos

registrales y los títulos archivados que lo sustentan [énfasis añadido]. La buena

fe del tercero se presume mientras no se pruebe que conocía la inexactitud del

registro (2015).
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18 Código Civil, artículo 949 (“La sola obligación de enajenar un inmueble determinado hace al acreedor
propietario de él, salvo disposición legal diferente o pacto en contrario.”).

19 Ley N° 26366, Ley de Creación del Sistema Nacional de los Registros Públicos y de la Superintendencia
de los Registros Públicos (“Son garantías del Sistema Nacional de los Registros Públicos: (…) b) La
intangibilidad del contenido de los asientos registrales, salvo título modificatorio posterior o sentencia
judicial firme; c) La seguridad jurídica de los derechos de quienes se amparan en la fe del Registro
(…).”).

Si bien en nuestro ordenamiento jurídico la transferencia de la propiedad inmueble se
efectúa con la celebración del acto de enajenación18, la publicidad que garantiza el
Registro Público del acto inscrito es la que permite asegurar su oponibilidad a terceros.
La inscripción brinda cognoscibilidad (Bullard, 2006). De allí que el artículo 2012 del
Código Civil establezca que “se presume, sin admitirse prueba en contrario, que toda
persona tiene conocimiento del contenido de las inscripciones” (1984). Esta garantía se
encuentra, a su vez, prevista en el artículo 3° de la Ley N° 26366, Ley de Creación del
Sistema Nacional de los Registros Públicos y de la Superintendencia de los Registros
Públicos (1994)19.

⮚ Requisitos para la aplicación del principio de fe pública registral

Son cuatro los requisitos que deben concurrir para que una adquisición se encuentre
protegida bajo los alcances del artículo 2014° del Código Civil (Avendaño & Avendaño,
2019).

(i) La adquisición debe ser realizada a título oneroso.

(ii) El título del transferente debe presentar un defecto que determine que no sea
propietario del bien.

(iii) El adquirente no debe haber conocido la inexactitud del registro, al momento de
contratar. Es decir, debe tener buena fe.

(iv) El tercero (adquirente) debe inscribir su derecho.

En relación con el punto (iii), es importante precisar dos cuestiones. Por un lado, el
estándar de la buena fe aplicable. Tanto a nivel jurisprudencial como doctrinario se
considera que estándar de la buena fe del tercero es el de la “buena fe – diligencia”. No
basta con que el adquirente desconozca la inexactitud del registro (“buena fe –
ignorancia”), sino que este debe haber incurrido en esfuerzos razonables para
comprobar la titularidad del transferente (Gonzales, 2014). Solamente si luego de haber
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20 Tras la emisión de la sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Expediente N° 0018-2015-
PI/TC, la Corte Suprema ha interpretado en numerosos fallos que el tercero solamente podrá verse
amparado por la protección que brinda el artículo 2014° si este actúa de buena fe tanto al celebrar el
acto jurídico como al inscribirlo. Es decir, se exige que el tercero desconozca la inexactitud del registro
hasta el momento de que pretenda inscribir su derecho. Para mayor abundamiento, véase, la Casación
N° 5875-2019-Pasco y la Casación N°21507-2021-La Libertad.

realizado tales esfuerzos el adquirente continúa desconociendo los vicios en el derecho
del transferente, su adquisición se verá protegida por el principio de fe pública registral.

Típicamente, se exige que el tercero revise los títulos archivados de los asientos
registrales de la partida del inmueble que adquirirá; así como que verifique el estado
actual del bien, específicamente, quién detenta su posesión (Casación N° 3098-2011-
Lima, 2012; Casación N° 3187-2013-Cajamarca,2014). Tras la entrada en vigencia de
la Ley N° 30313 –cuya la Primera Disposición Complementaria y Modificatoria modificó
la redacción original del artículo 2014° del Código Civil–, se consagró legislativamente
que la investigación de los posibles vicios del registro debía extenderse a los títulos
archivados. Por ese motivo, hoy en día, es indiscutible que el tercero registral deberá
exhibir un comportamiento de diligencia y prudencia para que su adquisición sea
protegida en virtud del referido artículo (Casación N° 1583-2018-Cusco, 2023).

Por otro lado, se encuentra la oportunidad en la que ha de tenerse la buena fe. ¿La
buena fe debe perdurar hasta el momento de la inscripción o esta es exigible únicamente
al momento de la adquisición? Si bien la jurisprudencia reciente establece que la buena
fe debe verificarse hasta la inscripción del derecho para que la adquisición del tercero
se encuentre protegida20, no comparto dicha postura.

Como he explicado, el principio de fe pública registral tiene un fundamento económico:
asegurar el tráfico patrimonial y la asignación de las titularidades en función de la
información publicitada por el registro. Interpretar que la buena fe debe ser evaluada
hasta la inscripción del derecho en el registro vacía de contenido al principio, pues la
decisión económica de adquirir un inmueble no ocurre con la inscripción del derecho,
sino con la celebración del acto que permite la transferencia de propiedad en favor del
adquirente (Avendaño & Del Risco, 2012; Bullard, 2006).

Adicionalmente, la interpretación propuesta por la jurisprudencia peruana más reciente
contraviene el texto expreso del artículo 2014° del Código Civil. A partir de una
interpretación literal de dicha disposición se aprecia que la buena fe se analiza al
momento de la adquisición del inmueble, y no con su inscripción. La opción legislativa
adoptada tiene un sentido práctico claro, y encuentra fundamento directo en el artículo
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21 Este certificado fue presentado por Los Portales mediante escrito del 3 de setiembre de 2019 a la Sala
de Derecho Constitucional y Social Permanente de la Corte Suprema, en el trámite de la Casación N°

34° de la Ley Hipotecaria Española de 1946 del cual se sirvió de inspiración (Comisión
Revisora del Código Civil de 1984, 1990). Al comentar este artículo, diversos autores
españoles como es el caso Diez Picazo, Roca Sastre, De Cossío y Lacruz Berdejo son
de la opinión que la buena fe debe mantenerse hasta que se produzca la transferencia
de propiedad. En nuestro medio, para el caso de inmuebles, ello ocurre al celebrarse el
acto jurídico a partir del cual el transferente se obliga a transferir la propiedad.

⮚ La adquisición de Los Portales se encuentra protegida por el principio de fe
pública registral.

Habiendo aclarado lo anterior, considero que en este caso se configuran los cuatro
requisitos antes mencionados. En primer lugar, Los Portales adquirió la propiedad del
Inmueble a título oneroso. El 5 de marzo de 2010, la Familia Schneidewind vendió el
Inmueble a la compañía por un precio de USD 990,864.00 (novecientos noventa mil
ochocientos sesenta y cuatro con 00/100 dólares americanos), luego de haberlo
adquirido de sus anteriores propietarios en 1969. En segundo lugar, en el supuesto que
se considere que el procedimiento expropiatorio confirió la titularidad del Inmueble al
padre del demandante, dicha situación determinaría que el título de propiedad de la
Familia Schneidewind adolecía de un defecto de validez; y que, por lo tanto, no tenían
la facultad de transferir el Inmueble a Los Portales.

En tercer lugar, Los Portales no conoció ni tuvo manera de conocer la inexactitud
publicitada por el Registro Público al momento de adquirir la propiedad del Inmueble.
Los títulos archivados de la Partida Matriz (de la cual derivó la Partida de Los Portales)
no permitían inferir que el título de la Familia Schneidewind pudiera adolecer de algún
defecto. La Partida Matriz reflejaba que los señores Schneidewind eran los propietarios
registrales del Inmueble desde 1969. Además, estos se encontraban en la posesión del
Inmueble cuando Los Portales tomó la decisión de adquirirlo.

Adicionalmente, vale la pena mencionar que antes de celebrar la compraventa con la
Familia Schneidewind, Los Portales solicitó un certificado de búsqueda catastral que no
evidenció una superposición de partidas entre la Partida Matriz y la Partida del
Ministerio. Inclusive, en el año 2015, un tercero ajeno a la controversia –Inversiones
Centenario S.A.– obtuvo un certificado de búsqueda catastral que tampoco evidenciaba
una situación de superposición de partidas21.
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28290-2018.

En cuarto lugar, Los Portales inscribió su derecho sobre el Inmueble el 22 de setiembre
de 2010. Dicha inscripción consta en el asiento C00002 de la Partida de Los Portales
(Partida N° 12489329 del Registro de Predios de Lima), independizada de la Partida
Matriz (Partida N° 07017136 del Registro de Predios de Lima). Por el contrario, el
demandante jamás inscribió su derecho sobre el Inmueble. Solamente el Ministerio de
Agricultura cuenta con su título inscrito en el Registro, pero en una partida distinta a la
de Los Portales.

En atención a lo señalado, considero que en el caso Los Portales ostenta un “mejor”
derecho de propiedad sobre el Inmueble que el señor Fernández Llamoca. El título de
este último es inválido por contravenir las normas de la Ley de Reforma Agraria, así
como por haber sido expedido en el marco de un procedimiento expropiatorio. Por el
contrario, la adquisición de Los Portales se encuentra protegida por el principio de fe
pública registral, regulado en el artículo 2014° del Código Civil. De este modo, al contar
con un título válido y eficaz, el derecho de Los Portales debe ser preferido por sobre
aquel que ostenta el demandante.

III.2. ¿Cóm, se resuelve un cas, de mej,r derech, de pr,piedad en el que existe
un pr,blema de duplicidad de partidas registrales?

Como expliqué en el sub acápite anterior, el conflicto de mejor derecho de propiedad
iniciado por el señor Fernández Llamoca en contra de Los Portales debió ser resuelto
en favor de este último. Los Portales cuenta con un título de propiedad válido y eficaz,
el cual es oponible al del demandante. Al analizar los títulos en conflictos, la Sala de
Derecho Constitucional y Social Permanente de la Corte Suprema debió de evaluar la
validez y eficacia de cada uno de ellos; y verificar que el título del señor Fernández
Llamoca se encontraba viciado, debido a la invalidez del procedimiento expropiatorio
del cual provino.

La constatación de dicho vicio determinaba que Los Portales sea reputado como el
legítimo y exclusivo propietario del Inmueble, pues su adquisición se encontraba
protegida por el artículo 2014° del Código Civil. Los Portales adquirió de buena fe el
Inmueble, luego de haber comprobado que sus transferentes (la Familia Schneidewind)
eran los titulares registrales del Predio. La supuesta inexactitud del registro no podría
haber sido conocida por Los Portales. Posteriormente, la compañía inscribió su derecho,
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a diferencia del señor Fernández Llamoca, quien no contaba con su derecho inscrito en
el Registro Público. De este modo, los elementos para la aplicación del principio de fe
pública registral se configuraron en el caso concreto, por lo que el derecho de Los
Portales (tercero registral) debió ser preferido por sobre el supuesto derecho de
propiedad del demandante.

Sin perjuicio de lo anteriormente señalado, la intervención del Ministerio de Agricultura
en el proceso reveló un problema subyacente: la duplicidad de inscripciones entre la
Partida de Los Portales y la Partida del Ministerio. Si bien la controversia sometida a
conocimiento del Poder Judicial no tenía por objeto dilucidar a quién le asistía un mejor
derecho de propiedad entre dichas partes, considero pertinente analizar cómo debería
resolverse un conflicto de esta naturaleza en base a nuestro ordenamiento jurídico.
Existen numerosos pronunciamientos jurisprudenciales contradictorios en torno a este
tema, lo cual genera una gran impredictibilidad en el sistema jurídico, por lo que el
análisis que se llevará a cabo continuación es de suma relevancia.

III.2.1. Las n,rmas registrales n, permiten s,luci,nar un c,nflict, de mej,r
derech, de pr,piedad que inv,lucra d,s partidas superpuestas

Para empezar, se debe tener en cuenta que el derecho positivo no brinda una solución
expresa para resolver el problema de la superposición de partidas (también denominada
doble inmatriculación) y la asignación de titularidades en procesos de mejor derecho de
propiedad que las involucren. La normativa registral dispone un procedimiento
administrativo de cierre de partidas. Sin embargo, este es insuficiente para resolver el
problema sustancial, referido a determinar quién es el propietario del inmueble que se
encuentra en disputa.

En cuanto al concepto, el artículo 56° del Texto Único Ordenado del Reglamento
General de los Registros Públicos define del siguiente modo el problema de la
duplicidad:

Existe duplicidad de partidas cuando se ha abierto más de una partida registral

para el mismo bien mueble o inmueble, la misma persona jurídica o natural, o para

el mismo elemento que determine la apertura de una partida registral conforme al

tercer párrafo del Artículo IV del Título Preliminar de este Reglamento.
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22 De acuerdo con los Lineamientos para el procedimiento de cierre de partidas por duplicidad en el
Registro de Predios, aprobado mediante Resolución de la Dirección Técnica Registral de la
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos N° 008-2022-SUNARP-DTR, 2022), las partidas
son incompatibles cuando sus “titulares registrales son distintos y [sus] asientos de inscripción se
excluyen entre sí.” (2022).

Se considera también como duplicidad de partidas la existencia de superposición

total o parcial de áreas inscritas en partidas registrales correspondientes a

distintos predios (2012).

La doctrina coincide con esta definición legislativa. Gonzales Barrón explica que la doble
inmatriculación es aquella situación, originada por un error del sistema, en la cual “una
finca material se encuentra inscrita en varias fincas registrales, ya sea total o
parcialmente” (2015, p. 133). Esta situación trae como consecuencia que el predio se
encuentre inscrito en distintas partidas, que lo comprenden en su totalidad o en parte,
sobreponiéndose entre ellas. En estos casos, el Registro Público publicita dos cadenas
de transmisión inscritas respecto de un mismo inmueble (Avendaño & Del Risco, 2012).

La solución que brinda la normativa registral frente a este problema es de carácter
temporal. Ello no podría ser de otro modo, pues solamente un órgano jurisdiccional
podría resolver de manera definitiva una problemática como la planteada. Así, conforme
al artículo 60° del Texto Único Ordenado del Reglamento General de los Registros
Públicos, para el caso de duplicidad de partidas con inscripciones o anotaciones
incompatibles22 (como ocurre en el caso analizado), la Unidad Registral correspondiente
dispone el cierre de las partidas y ordena que se publicite la duplicidad existente,
mediante anotaciones en ambas partidas. Los titulares registrales de las partidas, así
como quienes tengan derechos inscritos que puedan verse afectados por el eventual
cierre de una de ellas, son notificados con la decisión (2024).

Si luego de transcurridos sesenta días de notificados, no se formula oposición, la Unidad
Registral cierra la partida registral más reciente. De haber oposición, el procedimiento
de cierre de partidas concluye. A partir de ese momento, se puede demandar ante el
Poder Judicial cualquier pretensión destinada a rectificar la duplicidad existente, entre
ellas, la de mejor derecho de propiedad (art. 60, 2024). Como ambos titulares tienen su
derecho inscrito en el registro, la solución no puede agotarse en la vía administrativa,
necesariamente debe ser dilucidada en la vía jurisdiccional, y para ello deben tenerse
en cuenta las reglas previstas en el Código Civil.
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III.2.2. Las n,rmas civiles relativas a l,s Registr,s Públic,s tamp,c, permiten
s,luci,nar un c,nflict, de mej,r derech, de pr,piedad que inv,lucra d,s
partidas superpuestas

⮚ La doctrina y la jurisprudencia sobre la materia no han sabido brindar una
solución a la problemática de la duplicidad de partidas

Cierta corriente jurisprudencial ha sostenido que el problema de la duplicidad de partidas
podría solucionarse a partir de la aplicación de las normas contenidas en el Libro IX del
Código Civil, referidas a los Registros Públicos; en particular, los artículos 2016° y 2022°
del Código Civil. Según esta postura, la antigüedad de la inscripción es el factor que
permitiría resolver un caso de mejor derecho de propiedad en el que ambas partes en
disputa tienen sus derechos inscritos. Así, será preferida la partida duplicada más
antigua, en perjuicio de los que inscribieron con posterioridad (Mejorada, 2014).

A manera de ejemplo, en la Casación N° 20230-2015-San Martín, expedida en el marco
de un proceso de mejor derecho de propiedad en el que existía una duplicidad de
partidas, la Sala de Derecho Constitucional y Social Permanente de la Corte Suprema
señaló lo siguiente:

DECIMO OCTAVO: A efecto de dilucidar quién ostenta el mejor de [sic] derecho

de propiedad en el presente caso, ante la existencia de dos títulos contradictorios

sobre un mismo inmueble y que a la vez se encuentran inscritos en registros

públicos [énfasis añadido], corresponde aplicar los artículos 2012, 2016 y 2022

del Código Civil, conforme a los cuales; se presume, sin admitirse prueba en

contrario, que toda persona tiene conocimiento del contenido de las inscripciones;

la prioridad en el tiempo de la inscripción determina la preferencia de los derechos

que otorga el registro; y para oponer derechos reales sobre inmuebles a quienes

también tienen derechos reales sobre los mismos (como el de propiedad), es

preciso que el derecho que se opone esté inscrito con anterioridad al de aquél a

quien se opone; respectivamente. (2016)

En igual sentido, en la Casación N° 5421-2015-Arequipa, la Sala de Derecho
Constitucional y Social Permanente de la Corte Suprema sostuvo que los artículos
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2016° y 2022° permitían solucionar un conflicto de mejor derecho de propiedad en el
que ambas partes del proceso contaban con sus derechos inscritos. Como en el caso
previo, el derecho del demandante fue inscrito con anterioridad, por lo que su derecho
fue preferido por sobre el del demandado (2017). Un similar criterio al expuesto puede
ser encontrado en las Casaciones N° 3767-2017-Piura (Sala Civil Transitoria de la Corte
Suprema, 2019), 2188-2018-Lambayeque (Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema,
2020), y 2270-2019-Puno (Sala Civil Permanente de la Corte Suprema, 2021).

En contraposición a este criterio jurisprudencial, existen pronunciamientos de la Corte
Suprema en los que se ha desestimado la aplicación de normas registrales para
solucionar un proceso de mejor derecho de propiedad en supuestos de duplicidad de
partidas registrales. En la Casación N° 17942-2019-Cajamarca, actuando en sede de
instancia, la Sala de Derecho Constitucional y Social Permanente de la Corte Suprema
revocó la sentencia de segunda instancia, tras señalar que al existir varias partidas en
las que los inmuebles se encontraban inscritos, no correspondía resolver la controversia
a partir de qué título fue inscrito primero.

3.2 De lo señalado, resulta evidente que existe duplicidad entre cada una de las

Partidas Registrales N° 02195716, N° 02195715 y N° 02243143 con la Partida

Literal N° 11035418, siendo que las primeras corresponden a las inscripciones de

la actora y la segunda a la inscripción del emplazado. Al respecto, corresponde

reiterar que el artículo 2022 del Código Civil, que contiene el principio de

oponibilidad, busca impedir que se inscriban derechos que se opongan o resulten

incompatibles con otro derecho previamente inscrito. Por lo tanto, ello implica que

existan dos títulos de propiedad siendo que uno de ellos se encuentra inscrito

previamente, por lo que prevalece frente al título que no se encuentra inscrito. En

consecuencia, esta norma no resulta aplicable para resolver los casos en que

existe duplicidad de partidas, dado que ambos títulos de propiedad se encuentran

inscritos en partidas registrales diferentes, por lo cual se neutralizan mutuamente

[énfasis añadido] (2020).

De manera similar, en la Casación N° 10919-2020-Lima, la Corte Suprema explicó que
la duplicidad de partidas constituía un escenario registral patológico, en el que el Estado
publicita información contradictoria sobre un mismo bien. Al ser ello así, las normas
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registrales resultaban insuficientes para determinar a qué parte le asistía un mejor
derecho de propiedad (2022). En dicho escenario, la existencia partidas duplicadas
neutraliza la aplicación de principios o normas registrales, por lo que la determinación
de a qué parte le asiste el “mejor” derecho de propiedad sobre el inmueble recae en
analizar las cadenas de transferencias de cada una de las partes involucradas en el
proceso (Casación N° 609-2019-Áncash, 2021).

Por su parte, la doctrina mayoritaria sostiene que la solución al problema de la duplicidad
de partidas no se basa en la antigüedad de las inscripciones, sino en la evaluación de
los títulos en conflicto. De este modo, la titularidad le corresponderá a quien ostente un
título, que haya derivado del propietario primigenio del bien de una u otra cadena
(Avendaño & Del Risco, 2012; Gonzales, 2015; Mejorada, 2014; Pasco, 2017). En otras
palabras, el análisis que deberá realizar el órgano jurisdiccional es uno de derecho civil,
en el cual compruebe las cadenas de transferencia de las cuales emanaron los títulos
de propiedad enfrentados para identificar si alguna de ellas adolece de un vicio.

Pasco Arauco explica que “[a]nte un caso de duplicidad registral corresponde que
ambas inscripciones se neutralicen (sin que ninguna prevalezca sobre la otra), debiendo
resolver la controversia al margen del dato registral, tomando en cuenta para ello
criterios extrarregistrales (…)” (2017, p. 282). De este modo, algunos de los criterios
propuestos por la doctrina son (i) la validez y eficacia de los títulos en disputa (Mejorada,
2014; Pasco, 2017), (ii) la posesión del inmueble, (iii) la cadena de transferencias más
antiguas (Gonzales, 2013), (iv) la contraposición entre títulos fuertes y débiles
(Gonzales, 2013), entre otros factores.

⮚ Un proceso de mejor derecho de propiedad en el que existan titulares con
derechos inscritos en partidas superpuestas se resuelve analizando las
cadenas de transmisión de cada uno de ellos.

Coincido con la opinión de la doctrina mayoritaria. La duplicidad representa una
anomalía en el sistema registral, por lo que pretender resolverla en base a normas
registrales –las cuales presumen el funcionamiento adecuado de dicho sistema– sería
contradictorio. Si ambos adquirentes confiaron en la información publicitada en el
registro (ni pudieron conocer la duplicidad de inscripciones), no sería justo ni deseable
que se prive de su derecho a una de ellas por el simple hecho que la otra hubiese inscrito
su derecho primero. La anticipación temporal sin un fundamento jurídico que la justifique
no puede ser un criterio para resolver un conflicto en el cual ambas partes alegan tener
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derecho sobre el mismo bien, y cuya información fue publicitada erróneamente por el
registro.

La naturaleza del Registro Público peruano sostiene esta conclusión. En el Perú, el
registro no es constitutivo, sino declarativo. Solamente en el caso de la hipoteca y en
supuestos de adquisición de propiedad a non domino (como es el caso del principio de
fe pública registral y la prescripción adquisitiva de dominio) el Registro Público cumple
una función constitutiva, en el resto de los casos no. En ese sentido, utilizar el registro
como un mecanismo para definir la preferencia y oponibilidad de un derecho sobre otro
en un conflicto de mejor derecho de propiedad con duplicidad de partidas no es una
solución compatible con el tipo de sistema registral adoptado en nuestro país.

Por los motivos expuestos, la determinación del verdadero titular no puede ser definida
en base a reglas registrales, sino en función de las reglas civiles. Así, el análisis de
legitimación de las adquisiciones de las partes involucradas en el proceso será el
elemento definitivo para decidir a qué parte le asiste el derecho preferido y oponible al
de cualquier otro. En el caso concreto, dicho análisis se encuentra presente en el sub
acápite 3.1. del presente trabajo. Específicamente, respecto al título de propiedad del
Ministerio de Agricultura, este provino de un procedimiento expropiatorio confiscatorio
e inconstitucional, por lo que carece de validez y no es oponible al título que Los Portales
ostenta sobre el Inmueble. Por el contrario, el título de Los Portales es válido y eficaz,
por lo que su derecho de propiedad debió de ser preferido en el caso concreto.

IV. CONCLUSIONES

A partir del análisis jurídico efectuado en el presente informe de relevancia jurídica,
considero que el sentido de la decisión de la Corte Suprema, así como el razonamiento
desarrollado en esta, son equivocados. El título de propiedad que debió ser preferido
era el de Los Portales, y no el del señor Fernández Llamoca. Asimismo, he identificado
diversos errores en la aplicación de las normas aplicables tanto en la sentencia de
primera y segunda instancia. Si bien ambas instancias desestimaron la demanda
interpuesta por el señor Fernández Llamoca, los motivos expuestos en los fallos no eran
necesariamente correctos.
En este sentido, a modo de resumen, listaré las principales conclusiones a las que arribé
en el presente trabajo:
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● La determinación de a qué parte le asiste un “mejor” derecho de propiedad sobre
un bien requiere una evaluación acerca de la validez y eficacia de los títulos en
disputa. Solo si el título de propiedad es válido y eficaz, se producirá el efecto
traslativo y erga omnes de la propiedad, debiendo ser dicho título priorizado por
sobre el título de aquel que se le contrapone.

● El título de propiedad del señor Fernández Llamoca es inválido; y, por lo mismo,
no es oponible al título de Los Portales. El procedimiento expropiatorio en virtud
del cual se otorgó supuestamente la propiedad de la UC N° 10279 (el Inmueble)
al padre del demandante, no fue seguido en contra de quienes figuraban
registralmente como los propietarios del Predio Rústico en ese entonces, los
señores Schneidewind. En consecuencia, el procedimiento expropiatorio no solo
vulneró diversas disposiciones de la Ley de Reforma Agraria, sino que también
lesionó el derecho de propiedad de los titulares registrales del Inmueble al ser
confiscatorio. Los vicios identificados repercuten en la validez del procedimiento
expropiatorio, y, por extensión, en la validez del título de propiedad del señor
Fernández Llamoca.

● En el supuesto que el título de propiedad del demandante fuese considerado
válido, este no sería eficaz. La adquisición de Los Portales se encuentra protegida
por el principio de fe pública registral (adquisición a non domino), regulado en el
artículo 2014° del Código Civil. Los Portales adquirió de buena fe el Inmueble,
luego de haber comprobado que sus transferentes (la Familia Schneidewind) eran
los titulares registrales del Predio. La supuesta inexactitud del registro no podría
haber sido conocida por Los Portales, y este inscribió su derecho en los Registros
Públicos, a diferencia del señor Fernández Llamoca. Al contar con un título válido
y eficaz, el derecho de Los Portales sobre el Inmueble debió de ser preferido por
sobre el título del señor Fernández Llamoca.

● En los conflictos de mejor derecho de propiedad por doble inmatriculación es
indispensable analizar la validez y eficacia de los títulos confrontados para
determinar cuál fue otorgado por el verdadero propietario del bien. En la medida
que hay dos cadenas de transmisión de propiedad que corren en paralelo, la
solución no pasa por determinar cuál de los títulos accedió primero al Registro
Público, sino cuál de ellos fue otorgado en su momento por el verdadero
propietario del Inmueble. La existencia de partidas registrales duplicadas indica
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una anomalía que requerirá evaluación de fondo sobre la legitimidad de cada
título, a partir de la aplicación de normas de derecho civil.
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 Corte Suprema de Justicia de la República 
Sala de Derecho Constitucional y Social Permanente 

 
SENTENCIA 

CASACIÓN Nº 28290–2018 
LIMA NORTE 

 

1

 
Sumilla . La consideración aplicación aislada de la 
inscripción como criterio de oponibilidad de derechos 
sobre inmuebles, sin considerar la exigencia legal de 
la buena fe, puede llevar a dar una prevalencia a la 
mera inscripción, así esta se haya realizado con 
conocimiento de la existencia de otros derechos 
reales incompatibles con el que se inscribe, siendo 
que la buena fe es una categoría jurídica introducida 
en nuestro ordenamiento jurídico precisamente para 
evitar la injusticia en el Derecho y preservar los 
valores morales de nuestra sociedad. 

 

 

Lima, seis de agosto 

de dos mil diecinueve 

 

LA SALA DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y SOCIAL PERMANENTE DE LA 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA.------------------------------------- 

 

I. Vista ; la causa número veintiocho mil doscientos noventa-dos mil dieciocho, con 

los acompañados, en Audiencia Pública llevada a cabo en la fecha, integrada por 

los señores Jueces Supremos Pariona Pastrana – Presidente, Rueda Fernández, 

Toledo Toribio, Bermejo Ríos y Bustamante Zegarra; y, luego de verificada la 

votación con arreglo a ley, se emite la siguiente sentencia: 

 

I.1. Antecedente 

  

Mario Fernández Llamocca , sucesor de Manuel Fernández Soca, interpone 

demanda de mejor derecho de propiedad y acumulativamente reivindicación y pago 

de daños y perjuicios contra Los Portales Sociedad Anónima, respecto el predio 

rústico denominado Puente Piedra o Pampa Libre con un área de cuatro punto cero 

nueve (4.09) hectáreas. 

 

I.2. Sentencia materia de casación 

 

La sentencia de vista contenida en la resolución número ochenta y dos, de fecha 

dieciocho de julio de dos mil dieciocho, obrante a fojas dos mil setecientos cinco, 

emitida por la Primera Sala Civil Permanente de la Corte Superior de Justicia de 

Lima Norte, que resuelve confirmar  la sentencia apelada contenida en la 

resolución número setenta y dos, de fecha cinco de noviembre de dos mil catorce, 

SEDE PALACIO DE JUSTICIA,
Secretario De Sala - Suprema:MAYAUTE SUAREZ
MARLENE DEL CARMEN /Servicio Digital - Poder
Judicial del Perú
Fecha: 23/11/2020 14:17:16,Razón: RESOLUCIÓN
JUDICIAL,D.Judicial: CORTE SUPREMA /
LIMA,FIRMA DIGITAL  - CERTIFICACIÓN DEL
CONTENIDO

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA CORTE
SUPREMA - Sistema de Notificaciones Electronicas
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obrante a fojas dos mil doscientos tres, que declaró infundada  en todos sus 

extremos la demanda de mejor derecho de propiedad, reivindicación y pago de 

indemnización por daños y perjuicios interpuesta por Mario Fernández Llamocca 

contra Los Portales Sociedad Anónima. 

 

I.3. Recurso de casación y auto calificatorio 

 

Mario Manuel Fernández Villalobos , sucesor de Mario Fernández Llamocca, 

interpuso recurso de casación con fecha siete de setiembre de dos mil dieciocho, 

obrante a fojas dos mil setecientos treinta y ocho del expediente principal, el cual 

fue declarado procedente por auto calificatorio de fecha veintitrés de enero de dos 

mil diecinueve, obrante a fojas doscientos sesenta y dos del cuaderno de casación 

formado en esta Sala Suprema, por las siguientes infracciones normativas: 

 
i)  Contravención de las normas que garantizan el derecho a un 
debido proceso y la debida motivación: numeral 5 del artículo 139 
de la Constitución, artículo 12 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial y numeral 3 del artículo 122 del Código Procesal Civil . 
Señala que en función a los presupuestos contenidos en las 
disposiciones legales citadas, la Sala Superior no ha emitido 
pronunciamiento expreso, preciso y motivado sobre cada uno de los 
argumentos alegados por la parte recurrente, ya que ni siquiera ha 
aplicado el artículo 2014 del Código Civil.  
 
ii) Contravención de las normas que garantizan el derecho a la 
inviolabilidad de la propiedad y su función social: artículo 70 de la 
Constitución . Precisa que el Tribunal Constitucional ha señalado que 
el derecho de propiedad guarda una estrecha relación con la libertad 
personal; que, es un derecho que se caracteriza por ser un derecho 
pleno e irrevocable y que su goce y ejercicio solo puede ser restringido 
cuando exista ley habilitante, sea necesario, sea proporcional y se 
adopte con el propósito de lograr un objetivo legítimo. Agrega que, no 
es un derecho absoluto, sino que se debe ejercer en armonía con el 
bien común y dentro de los límites de la ley. 
 
iii) Contravención de la norma que garantiza el principio de 
obligatoriedad de las leyes y son de conocimiento público: 
artículo 109 de la Constitución . Indica que el Decreto Supremo N.° 
59-84-AG, del tres de julio de mil novecientos ochenta y cuatro, es una 
norma de conocimiento público mediante la cual se declaró la 
afectación con fines de Reforma Agraria de veintisiete punto cincuenta 
y ocho hectáreas (27.58 has) del predio rústico Puente Piedra o 
Pampa Libre, que involucraba a las Unidades Catastrales N°s 103114, 
10315, 10316, 11077, 10343, 10345 y 10279. Que, el Estado peruano 
entendiendo el problema agrario dispuso una serie de acciones para 
lograr la justicia en el agro, entre ellas, la de afectar predios rústicos 
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que se encontraban mal conducidos, con criterios distintos a los de la 
Reforma Agraria, como se desprende de la Resolución Directoral N° 
448/92-AG-UAD.LIMA-CALLAO que aprobó el Proyecto de 
Adjudicación de veintisiete punto cincuenta y ocho hectáreas (27.58 
ha) y en virtud del cual el Ministerio de Agricultura otorgó el Título de 
Propiedad N° 051820-93, que viene a ser la material ización de un 
derecho adquirido, debido a un acto administrativo y posteriormente a 
un proceso judicial de expropiación en el que todas las partes 
ejercieron sus derechos constitucionales.  
 
iv) Infracción normativa por interpretación errónea de los artículos 
2014 y 2022 del Código Civil . Alega que la Sala Superior interpreta 
literalmente el artículo 2022 del Código Civil, debiendo considerar que 
el surgimiento de cadenas paralelas de titulación es continuada y 
agravada por la falta de soporte del Registro en un sistema catastral 
integral y eficiente, ocasiona que existan dos contendientes. Siendo 
que la interpretación del artículo invocado, refiere al título que proviene 
de la titulación primeramente inscrito, siempre que tenga buena fe y no 
ha sobrevenido una causa de ineficacia para su titulación, ocurriendo 
de modo similar en el concurso de acreedores en el que se oponen 
derechos reales, ya que para beneficiarse con los principios registrales 
es regla específica tener buena fe, como así lo señalan las casaciones. 
También señala que la empresa demandada adquirió la propiedad 
independizada de mala fe, debido a que tenía conocimiento que desde 
el veintinueve de enero de dos mil diez la propiedad pertenecía a Mario 
Fernández Llamocca, como se desprende de la carta notarial del 
treinta de abril de dos mil diez, y que, es errado lo sostenido en el 
punto 5.10 del fallo recurrido, pues el predio fue adquirido a título 
oneroso como se acredita con el depósito del Banco de la Nación que 
corresponde al justiprecio ordenado en la sentencia del Juzgado de 
Tierras, lo que es aceptado por Josefina Cristina Thorne León de 
Schedewind. Agrega que, existe una omisión en la cancelación del 
asiento registral, no obstante haber sido ordenado por el Juzgado de 
Tierras de Lima, omisión que ha originado que el dominio sobre el 
derecho de propiedad del predio denominado como Unidad Catastral 
N° 10279, hoy Unidad Catastral N° 05118, se trasfie ra a favor de 
terceros, afectándose el derecho de propiedad que ostentó la ex 
Dirección General de Reforma Agraria o Pampa Libre, sino que 
también se estaría afectando el derecho de propiedad otorgado por la 
Dirección en favor de los campesinos, quien contaba con título de 
propiedad, pero que al no haber sido inscrito el nuevo dominio en los 
Registros Públicos, se permitió que la Matriz N.° 0 7017136, a nombre 
de los antiguos propietarios quedará subsistente y, a los sucesores de 
la causante, irrogarse tal derecho de propiedad, aun cuando ya no les 
correspondía, llegando incluso a transferirlo, transgrediendo la 
regulación de la legislación agraria, la sentencia confirmada del 
Juzgado de Tierras de Lima, así como de la propia Dirección General 
de Reforma Agraria del Ministerio de Agricultura. 
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II. Considerando  

 

Primero. Objeto de pronunciamiento 

 

1.1 El presente caso está referido a uno de derecho civil , el cual viene en casación 

en control de derecho por infracciones procesales  de las normas contenidas en 

los artículos 139 numeral 5 de la Constitución, 12 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial y 122 numeral 3 del Código Procesal Civil e infracciones materiales  de las 

normas contenidas en los artículos 70 y 109 de la Constitución y 2014 y 2022 del 

Código Civil; que en ese orden serán absueltas en el desarrollo de la sentencia 

casatoria. 

 

1.2. Es importante reiterar que el recurso de casación es un medio impugnatorio 

extraordinario de carácter formal y, que de acuerdo a nuestro ordenamiento jurídico 

en función nomofiláctica por control de derecho, solo puede fundarse en 

cuestiones eminentemente jurídicas y no en cuestiones fácticas o de 

revaloración probatoria , teniendo entre sus fines esenciales la adecuada 

aplicación del derecho objetivo al caso concreto y la uniformidad de la 

jurisprudencia nacional por la Corte Suprema. 

 

Segundo . Sobre la infracción de las normas contenidas en los artículos 139 

numeral 5 de la Constitución, 12 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 122 

numeral 3 del Código Procesal Civil 

 

2.1. El auto calificatorio tiene anotado como fundamento medular que en la 

sentencia recurrida no se ha emitido pronunciamiento expreso, preciso y motivado 

sobre cada uno de los argumentos alegados por la parte recurrente, no habiendo 

aplicado el artículo 2014 del Código Civil. 

 

2.2. Absolviendo la causal cabe indicar, que el artículo 139 numeral 5 de la 

Constitución1, reconoce el derecho fundamental a la debida motivación de las 

                                                           
1 Principios de la Administración de Justicia 
Artículo 139.- Son principios y derechos  de la función jurisdiccional:  
5. La motivación escrita de las resoluciones judiciales en todas las instancias, excepto los decretos de mero 
trámite, con mención expresa de la ley aplicable y de los fundamentos de hecho en que se sustentan. 
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resoluciones judiciales, en el cual también encuentra amparo en los Tratados 

Internacionales sobre Derechos Humanos, incluido como garantías procesales en el 

artículo 8 de la Convención Americana de Derechos Humanos, y en el artículo 14 

del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Siendo este derecho 

fundamental uno de los derechos que conforman el derecho fundamental al debido 

proceso2, que se encuentra reconocido en el artículo 139 numeral 3 de la 

Constitución3. Asimismo, a nivel legal las normas contenidas en los artículos 122 

numeral 3 del Código Procesal Civil y 12 de la Ley Orgánica del Poder Judicial4, 

establecen respectivamente que las resoluciones contienen la mención sucesiva de 

los puntos sobre los que versa la resolución con las consideraciones, en orden 

numérico correlativo, de los fundamentos de hecho que sustentan la decisión, y los 

respectivos de derecho con la cita de la norma o normas aplicables en cada punto, 

según el mérito de lo actuado y que todas las resoluciones son motivadas, bajo 

responsabilidad, con expresión de los fundamentos en que se sustentan. 

 

Del mismo modo, el derecho fundamental a la debida motivación de las 

resoluciones ha obtenido interpretación de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos (vinculante para el Perú en atención a la Cuarta Disposición Final y 

                                                           
2 El derecho a la debida motivación de las resoluciones judiciales es parte del derecho al debido proceso 
consagrado en el artículo 139 numeral 3 de la Constitución Política del Estado, como uno de los principios y 
derechos de la función jurisdiccional, el cual exige que en todas las instancias judiciales se cumplan 
necesariamente todas las garantías, requisitos y normas de orden público que han sido establecidas a fin de 
generar que todas las personas estén en reales condiciones de poder defender de manera apropiada sus 
derechos. Así, el debido proceso es una garantía procesal de inexorable cumplimiento en tanto su observancia 
permite la efectiva protección de otros derechos fundamentales y el acceso a la justicia. 
3 Principios de la Administración de Justicia 
Artículo 139.- Son principios y derechos  de la función jurisdiccional: 
3. La observancia del debido proceso y la tutela jurisdiccional. 
4  Deberes.-  
Artículo  50.- Son deberes de los Jueces en el proceso: (…) 6. Fundamentar los autos y las sentencias, bajo 
sanción de nulidad, respetando los principios de jerarquía de las normas y el de congruencia. 
Artículo 87.-Acumulación objetiva originaria  
La acumulación objetiva originaria puede ser subordinada, alternativa o accesoria. Es subordinada cuando la 
pretensión queda sujeta a la eventualidad de que la propuesta como principal sea desestimada; es alternativa 
cuando el demandado elige cuál de las pretensiones va a cumplir; y es accesoria cuando habiendo varias 
pretensiones, al declararse fundada la principal, se amparan también las demás. 
Si el demandado no elige la pretensión alternativa a ejecutarse, lo hará el demandante. 
Si no se demandan pretensiones accesorias, sólo pueden acumularse éstas hasta antes del saneamiento procesal. 
Cuando la accesoriedad está expresamente prevista por la ley, se consideran tácitamente integradas a la 
demanda. 
Contenido y suscripción de las resoluciones.-  
Artículo  122.- Las resoluciones contienen: 
3. La mención sucesiva de los puntos sobre los que versa la resolución con las consideraciones, en orden 
numérico correlativo, de los fundamentos de hecho que sustentan la decisión, y los respectivos de derecho con la 
cita de la norma o normas aplicables en cada punto, según el mérito de lo actuado. 
Artículo 12.- Motivación de resoluciones 
Todas las resoluciones, con exclusión de las de mero trámite, son motivadas, bajo responsabilidad, con expresión 
de los fundamentos en que se sustentan. Esta disposición alcanza a los órganos jurisdiccionales de segunda 
instancia que absuelven el grado, en cuyo caso, la reproducción de los fundamentos de la resolución recurrida, no 
constituye motivación suficiente. 
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Transitoria de la Constitución), estableciendo que es un derecho que permite 

verificar la materialización del derecho a ser oído, y que la argumentación de un 

fallo demuestra que los alegatos, pruebas y en este caso -pretensiones de la 

demanda-, han sido debidamente tomados en cuenta, analizados y resueltos 5, 

y que: “(…) la motivación es la exteriorización de la justificación razonada que 

permite llegar a una conclusión . El deber de motivar las resoluciones es una 

garantía vinculada con la correcta administración de justicia, que protege el 

derecho de los ciudadanos a ser juzgados por las razones que el Derecho 

suministra, y otorga credibilidad de las decisiones jurídicas en el marco de 

una sociedad democrática  (…)6. 

 

2.3. Desarrolladas las premisas jurídicas precedentes, para verificar si se ha 

incurrido en las infracciones objeto de absolución en este extremo, el análisis a 

efectuarse debe ser necesariamente de las razones que sirvieron de sustento a la 

impugnada; por lo tanto, al realizar el control de derecho, se realizará un examen de 

las razones que justificaron la decisión contenida en ella, a efectos de establecer si 

se ha incurrido en infracción de las normas contenidas en los artículos 139 numeral 

5 de la Constitución, 12 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 122 numeral 3 del 

Código Procesal Civil. 

 

2.4. La sentencia recurrida tiene expresadas las siguientes razones [r] :  

 

r1.  Por Decreto Supremo N° 59-84-AG del veintiocho de  junio de mil 
novecientos ochenta y cuatro se afectó con fines de Reforma Agraria 
veintisiete punto cincuenta y ocho hectáreas (27.58 has) del 
predio rústico denominado “Puente Piedra o Pampa Libre” 
ubicado en el distrito de Puente Piedra, Lima, para efectos del 
Proyecto de Adjudicación del Asentamiento Rural “Chillón- Rímac- 
Lurín” para favorecer a dieciséis trabajadores del agro, conforme se 
desprende del Informe Legal 196-2012-AG-OAJ de fecha ocho de junio 
de dos mil doce [fundamento 5.4]. 
 
r2. Mediante Resolución Directoral 448/92-AG-UAD-LIMA-CALLAO de 
noviembre de mil novecientos noventa y dos se resolvió, en su artículo 
segundo, adjudicar a título gratuito —evaluando conjuntamente con el 
anexo 1 del citado acto administrativo— el predio rústico “Puente 

                                                           
5 Corte IDH. Caso Tristán Donoso vs. Panamá. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
del 27 de enero de 2009, párrafo 153 
6 Caso Apitz Barbera y otros, sentencia de la Corte Interamericana de derechos Humanos de fecha 05 de agosto 
de 2008, fundamento 77. 
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Piedra” o “Pampa Libre” cuya área es de cuatro punto cero nueve 
hectáreas (4.09 ha ) a favor de Manuel Fernández Soca ; producto de 
dicha adjudicación, el Ministerio de Agricultura expidió el Título de 
Propiedad 51820-93 del veinticuatro de junio de mil novecientos 
noventa y tres de fojas mil trescientos veintidós,  en el cual se declara 
como propietario del  predio rústico “Puente Piedra” o “Pampa Libre”, 
U.C. Nro. 10279, ubicado en el distrito de Puente Piedra, provincia y 
departamento de Lima con un área total de cuatrocientos (400) 
hectáreas y novecientos (900) metros cuadrados, al fallecido Manuel 
Fernández Soca quien, en atención a la copia literal de la Partida 
Registral 12438389 correspondiente a la declaratoria de herederos, es 
padre del demandante [fundamento 5.4].  

 
r3. Mediante contrato de compra-venta de fecha cinco de marzo de dos 
mil diez, la sucesión intestada de Josefina Cristina Thorne León de 
Schneidewind , conformado por Paul Theodor Schneidewind 
Sologuren, Roxana Norma Chaves Cedrón, María Josefina Raquel 
Schneidewind Thorne y Paul Teodoro Schneidewind Thorne,  en 
calidad de vendedora, le transfiere el inmueble identificado como Lote 
Matriz B, con unidad catastral 5118, cod. Predio 8-2758685-05118, 
ubicado en el Valle Carabayllo, fundo Pampa Libre y anexos San 
Pedro, distrito de Carabayllo, Lima con un área de cuatro punto mil 
doscientos ochenta y seis hectáreas (4.1286 ha) a favor de Los 
Portales en condición de comprador, a cambio del pago de la suma 
ascendente a US$ 990,864.00 (novecientos noventa mil ochocientos 
sesenta y cuatro dólares americanos), conforme se desprende de sus 
cláusulas primera, segunda y tercera; acto jurídico que fue inscrito 
en los Registros Públicos respectivos en el Asiento C00002 de la 
Partida  12489329, conforme se aprecia de la Copia Literal de fojas 
ciento setenta y siete [fundamento 5.5].  
 
r4. Del análisis conjunto de los fundamentos 5.4 y 5.5, se aprecia que  
–a primera vista– los inmuebles que le pertenecerían al demandante y 
al demandado son diferentes; sin embargo, de la revisión de autos se 
vislumbra la copia de notificación 1892-2005-AG-PETT-OPERLC del 
veintisiete de abril de dos mil cinco, copia del Certificado de enero de 
dos mil seis, expedidas por el Ministerio de Agricultura, copia de 
consulta de predio, copia de datos generales de predio y copia 
informativa de padrón catastral, emitidas por la Cofopri;  instrumentos 
que permiten  concluir que se trata del mismo bien , por cuanto la 
Unidad Catastral del inmueble del fallecido progenitor del demandante 
en la actualidad ya no es 10279 sino 05118 cuya área es cuatro punto 
mil doscientos ochenta y seis (4.1286) hectáreas, con nombre de 
predio Matriz B y sector Isleta;  bien que también le corresponde al 
demandado, máxime si se tiene en cuenta que el demandante a través 
de la carta notarial de abril de dos mil diez, le pone a conocimiento al 
mismo que el inmueble ubicado en Puente Piedra o Pampa Libre, 
actualmente, conocido como lote de matriz B, en el distrito de 
Puente Piedra, con Unidad Catastral antes 10279 y actualmente 
signado con el N° 05118  se encuentra en proceso judicial producto de 
un lanzamiento que fue víctima por personas inescrupulosas que se 
han adjudicado terreno que legítimamente ha adquirido mediante título 
otorgado por el Ministerio de Agricultura, por lo que cualquier compra-
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venta a su favor sobre el bien carecerán de valor; comunicación que 
constituye un motivo más para aseverar que se trata del mismo bien 
[fundamento 5.6].  
 
r5. Se advierta que las partes, tanto el demandante –por ser hijo del 
titular del bien– como el demandado, tendrían derecho de propiedad 
sobre un mismo inmueble; por lo que frente a dicha circunstancia 
resulta favorable citar el artículo 2022 del Código Civil el cual indica: 
Para oponer derechos reales sobre inmuebles  a quienes también 
tienen derechos reales sobre los mismos, es preciso que el derecho 
que se opone esté inscrito con anterioridad al de aquel a quien se 
opone .(sombreado agregado); ello quiere decir que si una 
determinada persona pretende oponer su derecho real frente a otra 
quien también lo ostenta, obligatoriamente aquella (interesado - titular 
de la pretensión de mejor derecho de propiedad) debe tener dicho 
derecho inscrito en los Registros Públicos correspondiente,  pues, la 
norma es clara al contemplar como requisito sine qua non la 
inscripción del derecho real con anterioridad contra a quien se 
pretenda oponer [fundamento 5.7].  
 
r6. En el caso sublitis, se tiene que el demandante si bien ha logrado 
acreditar que es el único heredero –en calidad de hijo– de Manuel 
Fernández Soca quien resultaría ser titular del inmueble sublitis; sin 
embargo, dicha titularidad no está inscrita en los Registros Públicos, y 
como consecuentemente de ello, el demandante tampoco tiene inscrito 
la propiedad del inmueble sublitis; por lo que en atención al dispositivo 
normativo glosado (artículo 2022 del Código Civil) y a la Cas. N° 1847-
2011/ Ayacucho, este no puede pretender oponer un título frente al 
título del demandado que sí se encuentra inscrito en los 
respectivos Registros Públicos, conforme aparece en la Partida 
Registral 12489329 [fundamento 5.7]. 
 
r7. Si bien la Resolución Directoral 448-92-AG-UAD-LIMA-CALLAO 
resuelve adjudicar a título gratuito el inmueble sublitis en favor de su 
padre; sin embargo, el ordenamiento jurídico exige a quien pretenda 
oponer  derecho reales sobre inmueble a quienes también tienen 
derechos reales sobre los mismos, es preciso  que el derecho que se 
opone esté inscrito e incluso con anterioridad; situación que no ha 
tenido lugar en el presente caso [fundamento 5.10].   
  
r8. El Procurador Público adjunto a cargo de los asuntos jurídicos del 
Ministerio de Agricultura, mediante escrito de apelación aduce que los 
demandados tenían pleno conocimiento que el predio sublitis era de 
propiedad del Estado, puesto que dicho dominio se encontraba inscrito 
en la Partida P0045367 de la Zona Registral IX el veintidós de 
noviembre de mil novecientos noventa y tres, fecha anterior del 
contrato de compra-venta que celebró el demandado; de lo transcrito, 
se tiene que si bien es cierto,  según Copias Literales de la Partidas 
Registrales P01045367, que el predio rural sector 1 Código Catastral 
10279 proyecto Puente Piedra o Pampa Libre, Valle Chillón, Rímac, 
U.C. 10279 es de titularidad del Ministerio de Agricultura e inscrito en 
mil novecientos noventa y tres; también es cierto que el inmueble 
sublitis que adquirió el demandado, mediante contrato de compra-
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venta de marzo de dos mil diez, estuvo —conforme a la cláusula 
primera— identificado con diferente Unidad Catastral, esto es, 05118 y 
también se indicó que se encontraba inscrita en la Partida 07017136 , 
la cual es distinta al número de Partida que señala el apelante,  por lo 
que lo afirmado por el apelante de que el demandado conocía de que 
el inmueble sublitis le pertenecía al Estado no se ajusta a la realidad, 
por cuanto se trataban de números de Partidas totalmente diferentes 
[fundamento 5.13].   

  

2.5. Examinando las razones descritas se aprecia que la sentencia de vista ha 

cumplido con justificar su decisión, en tanto, luego de realizar una valoración de los 

medios probatorios aportados al proceso, fundamentos 5.4 al 5.6, en el fundamento 

5.7 determina que tanto el demandante –por ser hijo del titular del bien– como el 

demandado tendrían derecho de propiedad sobre el inmueble sublitis, y que el 

demandante no puede pretender oponer su título que no se encuentra inscrito 

frente al título del demandado que sí se encuentra inscrito en los respectivos 

Registros Públicos, conforme aparece en la Partida Registral 12489329, aplicando 

la norma del artículo 2022 del Código Civil. Asimismo, ha precisado en el 

fundamento 5.13 que si bien es cierto, según copias literales de la Partidas 

Registrales P01045367, que el predio rural sector 1 Código Catastral 10279 

proyecto Puente Piedra o Pampa Libre, Valle Chillón, Rímac, U.C. 10279 es de 

titularidad del Ministerio de Agricultura e inscrito en el año mil novecientos noventa 

y tres; también es cierto que el inmueble sublitis que adquirió el demandado, 

mediante contrato de compra-venta de marzo de dos mil diez, estuvo —conforme a 

la cláusula primera— identificado con diferente Unidad Catastral, esto es, 05118  y 

se indicó que se encontraba inscrito en la Partida 07017136 , la cual es distinta al 

número de Partida que señala el apelante, infiriendo en razón de ello que lo 

afirmado respecto a que el demandado conocía de que el inmueble sublitis le 

pertenecía al Estado no se ajusta a la realidad, confirmando el Colegiado Superior 

la sentencia de primera instancia que declaró infundada la demanda. 

 

2.6 Por tanto, bajo dicho contexto argumentativo, la sentencia de vista ha explicado 

y justificado las premisas fácticas y jurídicas elegidas por el Colegiado Superior, 

cumpliendo con la exigencia de logicidad en la justificación interna en la resolución 

examinada, al derivarse la conclusión de las premisas determinadas en la recurrida; 

por ende, no se observa la infracción al derecho a la debida motivación de las 

resoluciones judiciales en la sentencia de vista, sin que implique la corrección 
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material de la misma en justificación externa, que en este caso es pertinente 

examinar al absolver las infracciones materiales en la resolución judicial, referidas a 

la denuncia de infracción de los artículos 70 y 109 de la Constitución y 2014 y 2022 

del Código Civil; razones por las cuales, el recurso planteado deviene en 

infundado  en este extremo. 

 

Tercero . Sobre la denuncia de infracción normativa de los artículos 70 y 109 

de la Constitución, 2014 y 2022 del Código Civil 

 

3.1. El auto calificatorio, respecto a la denuncia de infracción normativa de derecho 

material, tiene anotado como fundamentos medulares lo siguiente: 

 
i) El Tribunal Constitucional ha señalado que el derecho de propiedad 
guarda una estrecha relación con la libertad personal; que, es un 
derecho que se caracteriza por ser un derecho pleno e irrevocable y 
que su goce y ejercicio solo puede ser restringido cuando exista ley 
habilitante, sea necesario, sea proporcional y se adopte con el 
propósito de lograr un objetivo legítimo, añade que, no es un derecho 
absoluto, sino que se debe ejercer en armonía con el bien común y 
dentro de los límites de la ley [infracción al artículo 70 de la 
Constitución]. 
 
ii)  El Decreto Supremo N° 59-84-AG, del tres de julio de mil 
novecientos ochenta y cuatro, es una norma de conocimiento público 
mediante la cual se declaró la afectación con fines de Reforma Agraria 
de veintisiete punto cincuenta y ocho (27.58) hectáreas del predio 
rústico Puente Piedra o Pampa Libre, que involucraba a las Unidades 
Catastrales N°s 10314, 10315, 10316, 11077, 11078, 10343, 10345 y 
10279 y conforme a la Resolución Directoral N° 448/ 92-AG-UAD.LIMA-
CALLAO que aprobó el Proyecto de Adjudicación de veintisiete punto 
cincuenta y ocho (27.58) hectáreas y en virtud de la cual el Ministerio 
de Agricultura le otorgó el Título de Propiedad N° 051820-93, que 
viene a ser la materialización de un derecho adquirido, debido a un 
acto administrativo y posteriormente a un proceso judicial de 
expropiación en el que todas las partes ejercieron sus derechos 
constitucionales [infracción  al artículo 109 de la Constitución]. 
 
iii)  El surgimiento de cadenas paralelas de titulación es continuada y 
agravada por la falta de soporte del Registro en un sistema catastral 
integral y eficiente, ocasiona que existan dos contendientes. Siendo 
que la interpretación de los artículos 2014 y 2022 del Código Civil 
refiere al título que proviene de la titulación primeramente inscrito, 
siempre que tenga buena fe y no ha sobrevenido una causa de 
ineficacia para su titulación, ocurriendo de modo similar en el concurso 
de acreedores en el que se oponen derechos reales, ya que para 
beneficiarse con los principios registrales es regla específica tener 
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buena fe [interpretación errónea de los artículos 2014 y 2022 del 
Código Civil]. 
 
iv)  La empresa demandada adquirió la propiedad independizada de 
mala fe, debido a que tenía conocimiento que desde el veintinueve de 
enero de dos mil diez la propiedad pertenecía a Mario Fernández 
Llamocca, como se desprende de la carta notarial del treinta de abril 
de dos mil diez, y que, es errado lo sostenido en el punto 5.10 del fallo 
recurrido, pues el predio fue adquirido a título oneroso como se 
acredita con el depósito del Banco de la Nación que corresponde al 
justiprecio ordenado en la sentencia del Juzgado de Tierras, lo que es 
aceptado por Josefina Cristina Thorne León de Schedewind 
[interpretación errónea de los artículos 2014 y 2022 del Código Civil].  
 
v) Existe una omisión en la cancelación del asiento registral, no 
obstante haber sido ordenada por el Juzgado de Tierras de Lima, 
omisión que ha originado que el dominio sobre el derecho de 
propiedad del predio denominado como Unidad Catastral N° 10279, 
hoy Unidad Catastral N° 05118, se trasfiera a favor  de terceros, 
afectándose el derecho de propiedad que ostentó la ex Dirección 
General de Reforma Agraria o Pampa Libre, sino que también se 
estaría afectando el derecho de propiedad otorgado por la Dirección en 
favor de los campesinos, quien contaba con título de propiedad, pero 
que al no haber sido inscrito el nuevo dominio en los Registros 
Públicos, se permitió que la Matriz N° 07017136, a nombre de los 
antiguos propietarios quedará subsistente y, a los sucesores de la 
causante, irrogarse tal derecho de propiedad, aun cuando ya no les 
correspondía, llegando incluso a transferirlo, transgrediendo la 
regulación de la legislación agraria la sentencia confirmada del 
Juzgado de Tierras de Lima, así como de la propia Dirección General 
de Reforma Agraria del Ministerio de Agricultura [interpretación errónea 
de los artículos 2014 y 2022 del Código Civil]. 
 

3.2. La labor interpretativa se inicia acudiendo al texto de las disposiciones de los 

artículos 70 y 109 de la Constitución, 2014 y 2022 del Código Civil7, y luego 

                                                           
7 Inviolabilidad del derecho de propiedad 
artículo 70.- El derecho de propiedad es inviolable. El Estado lo garantiza. Se ejerce en armonía con el bien común 
y dentro de los límites de ley. A nadie puede privarse de su propiedad sino, exclusivamente, por causa de 
seguridad nacional o necesidad pública, declarada por ley, y previo pago en efectivo de indemnización justipreciada 
que incluya compensación por el eventual perjuicio. Hay acción ante el Poder Judicial para contestar el valor de la 
propiedad que el Estado haya señalado en el procedimiento expropiatorio. 
Vigencia y obligatoriedad de la Ley 
artículo 109.- La ley es obligatoria desde el día siguiente de su publicación en el diario oficial, salvo disposición 
contraria de la misma ley que posterga su vigencia en todo o en parte. 
Principio de buena fe pública registral 
artículo 2014.- El tercero que de buena fe adquiere a título oneroso algún derecho de persona que en el registro 
aparece con facultades para otorgarlo, mantiene su adquisición una vez inscrito su derecho, aunque después se 
anule, rescinda, cancele o resuelva el del otorgante por virtud de causas que no consten en los asientos registrales 
y los títulos archivados que lo sustentan. 
La buena fe del tercero se presume mientras no se pruebe que conocía la inexactitud del registro”. 
Oponibilidad de derechos sobre inmuebles inscritos 
artículo 2022.- Para oponer derechos reales sobre inmuebles a quienes también tienen derechos reales sobre los 
mismos, es preciso que el derecho que se opone esté inscrito con anterioridad al de aquél a quien se opone. 
Si se trata de derechos de diferente naturaleza se aplican las disposiciones del derecho común. 
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atendiendo a la distinción entre disposición y norma8 [por la cual la primera, remite 

al enunciado sin interpretar como fuente del derecho, y la segunda, contiene el 

resultado del enunciado ya interpretado por el operador jurídico], se extraen 

respectivamente las siguientes normas [n] vinculadas con los sustentos de las 

causales: 

 

n1. El derecho de propiedad es inviolable [artículo 70 de la 
Constitución]. 
 
n2. La ley es obligatoria desde el día siguiente de su publicación en el 
diario oficial [artículo 109 de la Constitución]. 
 
n3. El tercero que de buena fe adquiere a título oneroso algún derecho 
de persona que en el registro aparece con facultades para otorgarlo, 
mantiene su adquisición una vez inscrito su derecho, aunque después 
se anule, rescinda, cancele o resuelva el del otorgante por virtud de 
causas que no consten en los asientos registrales y los títulos 
archivados que lo sustentan [artículo 2014 del Código Civil]. 
 
n4. Para oponer derechos reales sobre inmuebles a quienes también 
tienen derechos reales sobre los mismos, es preciso que el derecho 
que se opone esté inscrito con anterioridad al de aquél a quien se 
opone [artículo 2022 del Código Civil]. 

 

3.3. Por lo otro lado, de la lectura de la sentencia recurrida resulta que han elegido 

como premisa normativa : Para oponer derechos reales sobre inmuebles a quienes 

también tienen derechos reales sobre los mismos, es preciso que el derecho que se 

opone esté inscrito con anterioridad al de aquel a quien se opone, contenida en el 

artículo 2022 del Código Civil; como premisas fácticas  medulares determinó que 

ambas partes ostentan título de propiedad respecto al predio sublitis, pero que la 

demandada es la única que lo tiene inscrito en los Registros Públicos; y 

subsumiendo  las premisas fácticas descritas en la norma elegida, estableció que 

la parte demandante no puede pretender oponer un título no inscrito frente al título 

de la parte emplazada que sí se encuentra inscrito, declarando infundada la 

demanda de mejor derecho de propiedad entablada en autos. 

 

                                                           
8 Podemos llamar disposición a todo enunciado perteneciente a una fuente del derecho y reservar el nombre de 
norma para designar el contenido de sentido de la disposición, su significado, que es una variable dependiente de 
la interpretación. En este sentido. La disposición constituye el objeto de la actividad interpretativa, y la norma su 
resultado. Guastini, Riccardo (1999) Estudios sobre la Teoría de la Interpretación jurídica. Instituto de 
Investigaciones jurídicas de la UNAM, México. Pp. 11. 
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3.4. Pasando a absolver la denuncia de infracción de n2, corresponde indicar que 

esta se refiere a la obligatoriedad de la ley desde el día siguiente de su publicación en 

el diario oficial, si bien el Decreto Supremo N° 59-84-AG, fue publica do en el diario 

oficial El Peruano con fecha tres de julio de mil novecientos ochenta y cuatro —por 

el cual se resolvió aprobar el plano definitivo de afectación del predio rústico 

“Puente Piedra o Pampa Libre” ubicado en el distrito de Puente Piedra, provincia y 

departamento de Lima, con una superficie de 27 Has. 5800 m2—, la vigencia de 

dicho Decreto Supremo no ha sido cuestionada en la sentencia recurrida, pues solo 

ha establecido que el demandante no puede pretender oponer un título no inscrito 

frente al título de la parte emplazada que sí se encuentra inscrito; por lo tanto, no se 

establece infracción y la denuncia de infracción de n2 contenida en el artículo 109 

de la Constitución, no corresponde ser estimada .  

 

3.5. En lo relativo a la denuncia de n3, cabe indicar que esta norma establece la 

protección al tercero que de buena fe adquiere a título oneroso algún derecho de 

persona que en el registro aparece con facultades para otorgarlo, manteniendo su 

adquisición una vez inscrito su derecho, aunque después se anule, rescinda o 

resuelva el del otorgante por virtud de causas que no consten en los asientos 

registrales y los títulos archivados que lo sustentan. En ese sentido, para que el 

tercero quede protegido de conformidad con la n3 contenida en el primer párrafo del 

artículo 2014 del Código Civil, se deben cumplir cuatro requisitos: i) se anule, 

rescinda o resuelva el derecho del otorgante por causas que no consten en los 

registros; ii)  debe tener buena fe, esto es, no debe conocer la inexactitud del 

registro; iii)  su adquisición tiene que ser a título oneroso; y, iv)  debe inscribir su 

derecho, siendo que en ese mismo sentido coincide la doctrina9. 

 

Al respecto, en autos se ha determinado que ambas partes del proceso cuentan 

con título de propiedad respecto al predio sublitis, por lo tanto, el actor no puede 

invocar la protección establecida en n3, contenida en el artículo 2014 del Código 

Civil, dado que dicha protección es aplicable al tercero que de buena fe adquiere a 

título oneroso algún derecho de persona que en el registro aparece con facultades 

para otorgarlo, para que mantenga su adquisición una vez inscrito su derecho, ante 

                                                           
9 Avendaño Arana, Francisco, La Fe Registral, En Themis, Revista de Derecho, N°60, 2011-2, Lima-Perú, F acultad 
de Derecho de la Pontificia Universidad Católica del Perú. 
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la eventualidad de que después se anule, rescinda o resuelva el título del otorgante 

por virtud de causas que no consten en los asientos registrales y los títulos 

archivados que lo sustentan; supuesto de hecho distinto a lo determinado en autos, 

existencia de dos títulos de propiedad incompatibles; en consecuencia, la n3 

deviene en inaplicable para determinar si el actor cuenta con mejor derecho de 

propiedad, correspondiendo ser desestimada la denuncia de infracción 

normativa del artículo 2014 del Código Civil . 

 

3.6. En lo que respecta a n4, es menester indicar que esta norma contiene el 

principio de prioridad excluyente , por el cual el adquiriente inscrito de un derecho 

sobre inmueble, lo puede hacer valer frente al tercero con un derecho no inscrito 

sobre el mismo inmueble; norma que corresponde ser interpretada 

sistemáticamente  con la norma contenida en el artículo 1135 del Código Civil, la 

cual prescribe que cuando el bien es inmueble y concurren diversos acreedores a 

quienes el mismo deudor se ha obligado a entregarlo, se prefiere al acreedor de 

buena fe cuyo título ha sido primeramente inscrito o, en defecto de inscripción, al 

acreedor cuyo título conste de documento público o documento de fecha cierta más 

antigua, norma que establece a la buena fe como primera exigencia y a la cual se 

añade la inscripción, formando de manera conjunta el primer criterio de prelación 

(buena fe + inscripción) aplicable entre acreedores a quienes el mismo deudor se 

ha obligado a entregarlo, criterio que de igual modo corresponde ser aplicado a los 

casos en los cuales no existe un transferente común, ya que, la aplicación aislada 

de la inscripción como criterio de oponibilidad de derechos sobre inmuebles, 

contenida en n4, puede llevar a dar una prevalencia a la mera inscripción, así esta 

se haya realizado con conocimiento de la existencia de otros derechos reales 

incompatibles con el que se inscribe, siendo que la buena fe es un elemento 

introducido en nuestro ordenamiento jurídico para evitar la injusticia en el Derecho y 

preservar los valores morales de nuestra sociedad. 

 

En ese mismo sentido, en la doctrina se señala que: “(…) Parece indubitable que la 

buena fe que se le solicita a todo adquiriente ex lege, a non domino , debe 

apoyarse en el cumplimiento de normales cánones de diligencia. Es decir, cuando 

la buena fe del comprador es consecuencia de que no ha desplegado la diligencia 

exigible, no es que haya circunstancias que induzcan al excluir razonablemente esa 



 Corte Suprema de Justicia de la República 
Sala de Derecho Constitucional y Social Permanente 

 
SENTENCIA 

CASACIÓN Nº 28290–2018 
LIMA NORTE 

 

15

buena fe, sino que, no poniéndose en tela de juicio la creencia del comprador de 

adquirir del propietario, ni su ignorancia de la otra venta, estas se consideran 

legalmente insuficientes para conceder la adquisición a non domino (…). En todo 

caso, para la atribución dominical es siempre necesaria la buena fe, 

cualquiera que sea la formalización jurídica que en cada supuesto de ella sea 

precisa. Sin la buena fe natural no hay iusta causa traditionis y sin la buena fe 

excusable no puede haber ninguna adquisición ex lege, a non domino ; (…) la 

buena fe que siempre se reclama, sean cuales fueren las circunstancias de 

cada caso particular  (…) debe ser recabada de circunstancias o indicios 

inequívocos, pues el ordenamiento ordena siempre su presunción, debe ser inferida 

de tales asomos o atisbos la mala fe (…)”10  .                                                                       

 

Ahora bien, resulta que las instancias de mérito han interpretado aisladamente n4, 

contenida en el artículo 2022 del Código Civil, limitándose a indicar que para oponer 

derechos reales sobre inmuebles a quienes también tienen derechos reales sobre 

los mismos, es preciso que el derecho que se opone esté inscrito con anterioridad 

al de aquel a quien se opone, esto es la inoponibilidad de lo no inscrito, sin 

considerar que nuestro ordenamiento jurídico protege la actuación de buena fe, tal 

es así que en los casos como este, de concurrencia de acreedores, el criterio de 

prelación, como se tiene anotado líneas arriba, se encuentra regulado en el artículo 

1135 del Código Civil11, exigiéndose buena fe del acreedor que inscribió primero su 

derecho, para que su adquisición sea preferida y no le sea oponible las 

adquisiciones incompatibles a la suya que no han sido inscritas en los Registros 

Públicos. Interpretación errada de n4 que ha llevado a las instancias de mérito a 

desestimar la demanda de autos, por el solo hecho que el demandante no tiene 

inscrito su derecho, y que en razón de ello no puede oponer al título de la parte 

demandada que sí lo tiene inscrito, sin establecer previamente si esta última parte 

actuó o no de buena fe; en consecuencia, resulta que las instancias de mérito han 

incurrido en interpretación errónea de n4 contenida en el artículo 2022 del Código 

Civil, correspondiendo estimar dicha infracción de derecho material .  

                                                           
10 Rubio Garrido, Tomás, La Doble Venta y la Doble Disposición, José María Bosch Editor S.A. , Barcelona 1994, 
pág. 65, 69 , 71 y 72 
11 Concurrencia de acreedores de bien inmueble 
Artículo 1135.- Cuando el bien es inmueble y concurren diversos acreedores a quienes el mismo deudor se ha 
obligado a entregarlo, se prefiere al acreedor de buena fe cuyo título ha sido primeramente inscrito o, en defecto de 
inscripción, al acreedor cuyo título sea de fecha anterior. Se prefiere, en este último caso, el título que conste de 
documento de fecha cierta más antigua. 
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3.7. Finalmente, en lo que atañe a n1, corresponde indicar que el derecho 

fundamental a la propiedad en nuestra Constitución ha sido establecido como un 

derecho fundamental de libertad (libertad negativa12), al consistir una inmunidad de 

interferencias, constricciones o prohibiciones por parte del Estado y de los demás 

individuos (inviolabilidad). Teniendo como único límite constitucional que su 

ejercicio debe realizarse en armonía con el bien común y dentro de los límites de 

ley.  

 

En ese orden de ideas, siendo que en el caso de autos se determinó que ambas 

partes ostentan título de propiedad respecto el predio sublitis, y que la recurrida en 

base a una interpretación errada de una norma jurídica estableció que el título de la 

parte demandante no es oponible al título de la parte demandada, quedando 

pendiente en establecer quien ostenta el mejor derecho de propiedad sobre el 

predio sublitis, no evidenciándose que la recurrida contenga una infracción del 

derecho fundamental a la propiedad que alega el recurrente; por lo tanto, la 

denuncia de infracción de n1, contenida en el artículo 70 de la Constitución, no 

corresponde ser estimada . 

 

Cuarto. Actuación en sede de instancia 

 

4.1. De conformidad a lo previsto en el artículo 396 del Código Procesal Civil, 

modificado por el artículo 1 de la Ley N° 29364, al  resultar fundado el recurso de 

                                                           
12Ferrajoli sostiene que es necesario distinguir dentro de la clase de los derechos fundamentales, entre los 
derechos de autonomía —no solamente el derecho de adquirir y disponer de los bienes propios, sino, en general, 
todos los derechos civiles vinculados a la autonomía de privada: de la autonomía contractual, a la libertad de 
empresa y al derecho de actuar en juicio— y los derechos de libertad; es decir, las libertades fundamentales, como 
la libertad personal, la privacidad, la libertad de pensamiento y de prensa, la de reunión y la de asociación. El 
elemento estructural que diferencia a estas dos clases de derechos, es el poder. Este elemento ha sido oscurecido 
por otra distinción con la que aquella distinción entre (derechos de) libertad y (derechos de) autonomía ha sido 
frecuentemente confundida: la distinción entre libertades negativas y libertades positivas; las primeras consistentes 
en la inmunidad de interferencias, constricciones o prohibiciones por parte de los demás individuos, y las otras en 
la autodeterminación, o sea, en la sujeción únicamente, a las normas que el individuo se ha dado a sí mismo. Lo 
que caracteriza a los derechos civiles de autonomía privada reside en el hecho de que estos consisten en 
potestates agendi; es decir, en derechos-poderes, entendido con “poder” cualquier facultad cuyo ejercicio consista 
en actos preceptivos, productores de efectos en la esfera jurídica de los demás individuos, más allá de en la esfera 
propia. Por ello, al ser ejercidos a partir de actos negociales que producen efectos también en la esfera de otros 
sujetos, estos requieren la capacidad de actuar de aquellos que los realizan, y están sujetos a normas que regulan 
las formas y los contenidos de su ejercicio como garantía de los intereses públicos y de los derechos de todos. Por 
el contrario, los derechos de libertad sea que consistan en “libertades respecto de otros” o libertades de obrar o 
facultates agendi — por ende, no solo el habeas corpus, la inviolabilidad de domicilio y de correspondencia y las 
garantías del debido proceso, sino también las libertades de opinión y de prensa, las de reunión y asociación y 
otros similares consisten, sobre todo, en inmunidades; es decir, en meras expectativas de no lesión o no limitación, 
asociadas o no a facultades cuyo ejercicio no es, de todos modos, productor de efectos jurídicos de tipo alguno. 
Ferrajoli, Luigi (2018). Libertad y propiedad. Por un Constitucionalismo del Derecho Privado. 1a ed. Lima: Palestra 
Editores, pp. 29-31.  
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casación por infracción de la norma contenida en el artículo 2022 del Código Civil, 

corresponde casar la sentencia de vista y actuar en sede de instancia, resolviendo 

la causa. 

 

4.2. Se aprecia que los órganos jurisdiccionales han determinado las siguientes 

premisas fácticas [pf] en orden cronológico , consistente en las proposiciones 

fácticas comprobadas determinadas tras la valoración probatoria:  

 

pf1. Veinte de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve . La 
sociedad conyugal, conformada por Pablo Schneidewing Sologuren y 
Josefina Thorne León, inscribió su derecho de propiedad sobre el 
inmueble identificado como Lote Matriz B, con unidad catastral 5118, 
cod. Predio 8_2758685_05118, ubicado en el Valle Carabayllo, fundo 
Pampa Libre y anexos San Pedro, distrito de Carabayllo, provincia y 
departamento Lima con un área de 4.1286 has. (Cuatro punto mil 
doscientos ochenta y seis hectáreas), como se aprecia en los asientos 
319 y 320, tomo 2124 así como en los asientos B00009 y C00001 de la 
Partida N° 07017136, luego independizada a la parti da 12489329  
[considerando 5 de la sentencia apelada] 
 
pf2. Veintiocho de junio de mil novecientos ochenta y cuatro.  Por 
Decreto Supremo 59-84-AG se afectó con fines de Reforma Agraria 
27.58 ha (veintisiete punto cincuenta y ocho hectáreas) del predio 
rústico denominado “Puente Piedra o Pampa Libre” ubicado en el 
distrito de Puente Piedra, Lima, para efectos del Proyecto de 
Adjudicación del Asentamiento Rural “Chillón- Rímac- Lurín” para 
favorecer a dieciséis trabajadores del agro [fundamento 5.4 de la 
sentencia de vista]. 
 
pf3. Año mil novecientos ochenta y cuatro . El Estado a través de la 
Dirección de Reforma Agraria y Asentamiento Rural (ahora Ministerio 
de Agricultura) inicia proceso de expropiación [fundamento 8 de la 
sentencia apelada]. 
 
pf4. Noviembre de mil novecientos noventa y dos . Culminó el 
proceso de expropiación con la Resolución Directoral N° 448-92-AG-
UAD-LIMA-CALLAO contra la Sociedad Agrícola Puente Piedra Ltda, 
que resolvió en su artículo segundo, adjudicar a título gratuito el predio 
rústico “Puente Piedra” o “Pampa Libre” cuya área es 4.09 ha (cuatro 
punto cero nueve hectáreas), a favor de Manuel Fernández Soca, 
resolución que no se encuentra inscrita en los registros públicos 
[fundamentos 5.4 y 5.10 de la sentencia de vista y fundamento 8 de la 
sentencia apelada]. 
 
pf5. Veinticuatro de junio de mil novecientos noventa y tres . 
Producto de dicha adjudicación, el Ministerio de Agricultura expidió el 
Título de Propiedad 51820-93, en el cual se declara como propietario 
del predio rústico “Puente Piedra” o “Pampa Libre”, U.C. Nro. 10279, 
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ubicado en el distrito de Puente Piedra, provincia y departamento de 
Lima con área total de 400 ha y 900 m2 (cuatrocientos hectáreas y 
novecientos metros cuadrados) al fallecido Manuel Fernández Soca, 
padre del demandante, no encontrándose inscrito dicho título en los 
registros públicos [fundamentos 5.4 y 5.10 de la sentencia de vista].  
 
pf6. No se le otorgó a Manuel Fernández Soca el respectivo contrato de 
compra-venta [fundamento 9 de la sentencia apelada].  
 

pf7. Año mil novecientos noventa y tres . Se inscribe la titularidad del 
Ministerio de Agricultura  respecto el predio rural sector 1 Código 
Catastral 10279 proyecto Puente Piedra o Pampa Libre, Valle Chillón, 
Rímac, U.C. 10279 en la Partida N° 01045367 del Reg istro de Predios 
de Lima. [fundamento 5.10 de la sentencia de vista y 12 de la 
sentencia apelada].   
 
pf8. Cinco de marzo de dos mil diez. Mediante contrato de compra-
venta la sucesión intestada de Josefina Cristina Thorne León de 
Schneidewind, conformada por Paul Theodor Schneidewind Sologuren, 
Roxana Norma Chaves Cedrón, María Josefina Raquel Schneidewind 
Thorne y Paul Teodoro Schneidewind Thorne, en calidad de 
vendedora, le transfiere el inmueble identificado como Lote Matriz B, 
con Unidad Catastral 5118, cod. Predio 8_2758685_05118,  ubicado 
en el Valle Carabayllo, fundo Pampa Libre y anexos San Pedro, distrito 
de Carabayllo, provincia y departamento de Lima con un área de 
4.1286 ha (cuatro punto mil doscientos ochenta y seis hectáreas) a 
favor de Los Portales en condición de comprador, a cambio del pago 
de la suma ascendente a US$ 990,864.00 (novecientos noventa mil 
ochocientos sesenta y cuatro dólares americanos) [fundamento 5.5 de 
la sentencia de vista]. 
 
pf9. Abril de dos mil diez.  El demandante a través de carta notarial  le 
pone a conocimiento de la parte demandada que el inmueble ubicado 
en Puente Piedra o Pampa Libre, actualmente, conocido como lote de 
matriz B, en el distrito de Puente Piedra, con Unidad Catastral antes 
10279 y actualmente signado con el N° 05118 se encu entra en 
proceso judicial producto de un lanzamiento que fue víctima por 
persona inescrupulosas que se han adjudicado el terreno que 
legítimamente ha adquirido mediante título otorgado por el Ministerio 
de Agricultura, por lo que cualquier compra-venta a su favor sobre el 
bien carecerán de valor [fundamento 5.6 de la sentencia de vista]. 
 
pf10. Veintidós de junio de dos mil diez. El contrato de compra-venta 
celebrado por la sucesión intestada de Josefina Cristina Thorne León 
de Schneidewind a favor de Los Portales fue inscrito en el asiento 
C00002 de la Partida N° 12489329, independizada de la Partida N° 
07017136 [fundamento 5.5 de la sentencia de vista, y 5 y 6 de la 
apelada].  

 

                                 Respecto del bien materia de litis  

pf11.  El  predio adjudicado al padre del demandante —predio rústico 
“Puente Piedra” o “Pampa Libre”, U.C. Nro. 10279, ubicado en el 
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distrito de Puente Piedra, provincia y departamento de Lima con área 
total de 400 ha y 900 m2— y el predio vendido a la parte demandada 
—Lote Matriz B, con unidad catastral 5118, cod. Predio 
8_2758685_05118, ubicado en el Valle Carabayllo, fundo Pampa Libre 
y anexos San Pedro, distrito de Carabayllo, provincia y departamento 
de Lima con un área de 4.1286 ha (cuatro punto mil doscientos 
ochenta y seis hectáreas)– son el mismo predio [fundamento 5.6 de la 
sentencia de vista].  

 

4.3. De lo anotado resulta que la parte demandante en el mes de abril de dos mil 

diez comunicó vía carta notarial a la parte demandada que el inmueble ubicado en 

Puente Piedra o Pampa Libre, actualmente, conocido como predio matriz B, en el 

distrito de Puente Piedra, con Unidad Catastral antes N° 10279 y actualmente 

signado con el N° 05118 se encuentra en proceso jud icial producto de una 

lanzamiento que fue víctima por personas inescrupulosas que se han adjudicado 

terreno que legítimamente ha adquirido mediante título otorgado por el Ministerio de 

Agricultura; y luego de ello, el veintidós de junio de dos mil diez, la emplazada 

inscribió su adquisición en los Registros Públicos. Transcendiendo que la 

inscripción realizada por la parte demandada no fue realizada de buena fe, ya que 

se puso en su conocimiento que el referido terreno le fue adjudicado al demandante 

mediante título otorgado por el Ministerio de Agricultura, siendo que el actuar de 

buena fe debe ser mantenido ininterrumpidamente hasta la inscripción de la 

adquisición en los Registros Públicos; por correlato, la inscripción que realizó la 

demandada no puede ser un elemento a evaluar para determinar si la 

demandante puede o no oponer su título al de la demandada . 

 

4.4. Por otro lado, tenemos que el demandante adquirió la titularidad del predio 

sublitis de buena fe , ya que su adquisición se derivó de un proceso de 

expropiación que culminó con la Resolución Directoral N° 448-92-AG-UAD-LIMA-

CALLAO que resolvió adjudicarle el predio rústico “Puente Piedra” o “Pampa Libre” 

de 4.09 ha (cuatro punto cero nueve hectárea). Lo que no ocurre en la adquisición 

de la parte demandada , ya que, si bien el contrato de compra-venta a favor de la 

emplazada fue suscrito el cinco de marzo de dos mil diez, dicho documento fue 

elevado a escritura pública con posterioridad a la comunicación que le hizo el 

demandante (abril dos mil diez), siendo recién suscrita el veintidós de junio de dos 

mil diez —conforme a la escritura pública presentada por la propia demandada 

como anexo 1-D  de su escrito de contestación a la demanda— cuando ya se había 
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puesto en su conocimiento que el referido predio rústico había sido adjudicado a la 

parte demandante por el Ministerio de Agricultura, máxime si ello quedaba 

corroborado en parte con la información brindada por Registros Públicos; ya que, 

desde mil novecientos noventa y tres  la titularidad del Ministerio de Agricultura 

se encontraba inscrita en la Partida N° 01045367. 

 

4.5. En ese orden de ideas, habiéndose determinado que el adquiriente de buena fe 

es el demandante, este ha demostrado tener mejor derecho de propiedad respecto 

al predio rústico “Puente Piedra” o “Pampa Libre”, U.C. Nro. 10279, ubicado en el 

distrito de Puente Piedra, provincia y departamento de Lima con área total de 400 

ha y 900 m2 (cuatrocientos hectáreas y novecientos metros cuadrados) o también 

denominado lote de Matriz B, con Unidad Catastral N° 5118, cod. Predio 

8_2758685_05118, ubicado en el Valle Carabayllo, fundo Pampa Libre y anexos 

San Pedro, distrito de Carabayllo, provincia y departamento Lima, con un área de 

4.1286 ha. (cuatro punto mil doscientos ochenta y seis hectáreas); en 

consecuencia, corresponde declarar su mejor derecho de propiedad y 

ordenar que el predio indicado le sea restituido .  

 

4.6. En lo relativo a la pretensión de pago de indemnización de daños y perjuicios, 

siendo que el demandante no ha acreditado los daños alegados a sus cultivos, 

dicha pretensión no corresponde ser estimada . 

 

III. Decisión 

 

Por tales consideraciones; y de conformidad a lo previsto en el artículo 396 del 

Código Procesal Civil, modificado por el artículo 1 de la Ley N° 29364; declararon 

FUNDADO el recurso de casación interpuesto por Mario Manuel Fernández 

Villalobos, sucesor de Mario Manuel Fernández LLamocca,  con fecha siete de 

setiembre de dos mil dieciocho, obrante a fojas dos mil setecientos treinta y ocho 

del expediente principal; en consecuencia, CASARON  la sentencia de vista 

contenida en la resolución número ochenta y dos de fecha dieciocho de julio de dos 

mil dieciocho, obrante a fojas dos mil setecientos cinco, emitida por la Primera Sala 

Civil Permanente de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, y actuando en 

sede de instancia REVOCARON la sentencia apelada contenida en la resolución 
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setenta y dos de fecha cinco de noviembre de dos mil catorce, obrante a fojas dos 

mil doscientos tres, que declaró infundada la demanda y, REFORMÁNDOLA  

declararon FUNDADA en parte ; resolviendo el mejor derecho de propiedad de 

Mario Fernández Llamocca, en su calidad de sucesor de Manuel Fernández Soca, 

respecto a la demandada Los Portales, en relación al predio rústico “Puente Piedra” 

o “Pampa Libre”, Unidad Catastral N° 10279, ubicado  en el distrito de Puente 

Piedra, provincia y departamento de Lima con un área total de 400 ha y 900 m2 

(cuatrocientos hectáreas  y novecientos metros cuadrados) o también denominado 

Lote Matriz B, con Unidad Catastral 5118, cod. Predio 8_2758685_05118, ubicado 

en el Valle Carabayllo, fundo Pampa Libre y anexos San Pedro, distrito de 

Carabayllo, provincia y departamento de Lima con un área de 4.1286 ha, (cuatro 

punto mil doscientos ochenta y seis hectáreas) y ordenaron que el mismo le sea 

restituido por la parte demandada, e INFUNDADA la demanda respecto al pago de 

indemnización de daños y perjuicios; en los seguidos por Mario Fernández 

LLamocca contra Los Portales Sociedad Anónima, sobre mejor derecho de 

propiedad y otro; DISPUSIERON la publicación de la presente resolución en el 

diario oficial El Peruano conforme a ley; y los devolvieron. Interviene como 

ponente la señora Jueza Suprema Rueda Fernández.  

S.S. 

PARIONA PASTRANA 

RUEDA FERNÁNDEZ 

TOLEDO TORIBIO 

BERMEJO RÍOS 

BUSTAMANTE ZEGARRA                                                                           Mat/jps 
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